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OTARI
CUARTA

D . ider MoreiaGavilan
Quito- E.cuador

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:
SANTLAGO DÍAZ FARINANGO Y OTROS

A FAVOR DE:
CARMEN AMEUA FARINANGO

CUANTÍA: INDETERMINADA

A.R Di: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy die LUNES, DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE

ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÒBLICO

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de

febrero del año dos mil ocho, comparece a la celebración de la

presente escritura pûblica, los señores SANTIAGO DÍAZ FARINANGO,

de estado civil viudo, 3OSE RAFAEL DIAZ FARINANGO de estado civil

casado con la señora Carmen Amelia Farinango, SEGUNDO HILARIO -

QUISILEMA QüISILEMA y MARÍA BALTAZARA DÍAZ FARINANGO, de
estado civil casados entre si, 3OSÈ MANUEL SIMBAÑA LLUGLL.UNA Y

ROSA MARÍA DÍAZ FARINANGO, de estado civ casados entre si, todos
por sus propios derechos, a quienes se les denominará como

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta



escrituras Públicas a su cargo, dignese inseti-ar una mãs de Poder

Especial, al tenor de las siguientes clãusulas: PRIMERA.-

OTORGANTES: Interviene en la celebración de este instrumento

público libre y voluntariamente, por sus propios derechos, los

señores: SANTIAGO DÍAZ FARINANGO, de estado civil viudo, 3DSÉ
RAEAÉL DÍAZ FARINANGO de estado civil casado con la señora

Carmen Amelia Farinango, SEGUNDO HILARIO QUISILEMA QUISILEMA

y MARÍA BALTAZARA DÍAZ FARINANGO, de estado civil casados entre

si, 3OSÉ MANGEL SIMBAÑA LLUGLLUNA Y ROSA MARÍA DÍAZ

FARINANGO, de estado civl casados entre si, los otorgantes son de

estado civil ya determinado, mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de ouito, legalmente
capaces, a quienes en adelante y para efectos de este instru mento se

les denominará simplemente como LOS PODERDANTES. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: UNO.- El señor Rafael Díaz de la Cruz, mediante

donación hecha por la señorita Elena Enriquez Espinoza y la

Comunidad de Padres Oblatos, según consta de la escritura otorgada

ante ei señor Notario Doctor Luis Enrique Maya ei veinte de diciembre

del año mil novecientos cincuenta y cuatro, debidamente inscrita en el

registro de la Propiedad de este cantön ei veinte y seis de febrero del
año mil novecientos cincuenta y cinco, adquirió un bien inmueble
signado como la manzana veinte y siete, localizado en el Barrio

Bellavista de la Parroquia de Calderön de la Provincia de Fichincha,

dentro de los siguientes linderos y superficie general que corresponde

a; Norte; en una extensión de ochenta y cuatro metros con caÌie
Mariana de Jesús; Sur: en una extensión de ochenta y cuatro metros

con calle Hermano Miguel; Este: en una extensión de ochenta y cuatro

coetros con cale Mercedes Espinoza; y, Geste: en una extensión de

ochenta y cuatro metros con calle Manuel Enriquez Espinoza;

superficie general siete mil setenta y seis metros cuadrados.- DOS.- Al

fallecimiento del señor Rafael Diaz de la Cruz, mediante sentencia de

posesión efectiva dictada por el señor luez Décimo Sexto de Pichincha-

Tabacundo, el diecisiete de enero del año mil novecientos noventa y



DR. LIDER MORETA GAVILANE

NOTARIA
CUARTA cinco, debidamente inscrita en el Registro de la Prop enad de este

Cantón de Quito el veinte y cinco de abril del año . :i! novecientos

noventa y seis, habiendo el de cuius fallecido abintesat , a favor de
Maria Saltazara, Rosa Maria. Santiago y 30sè Rafael siez Farinango y

de Patricia Farinango Cargua en calidad de cányug- sobreviviente y
con derecho a gananciales. TRES.- Mediante escritura de compraventa

de acciones y derechos, otorgada ante el Señor Notario Doctor 3aime

Aillón Alban, el siete de marzo del año dos mil tres, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón de quito el

dieciocho de junio del año dos mil tres, el señor Santiago Díaz

Farinango, de estado civil viudo, adquirió a la señora Patricia Farinango

cargua, acciones y derechos fincados sobre un bien inmueble signado

como la manzana veinte y siete, localizado en el Barrio Bellavista de la

Parroquia de Calderón de la Provincia de Pichincha, dentro de los

siguientes linderos y superficie general que corresponde a: Node: en

una extensión de ochenta y cuatro metros con calle Mariana de 3esús;

Sur: en una extensión de ochenta y cuatro metros con calle Hermano

Miguel; Este: en una extensiön de ochenta y cuatro metros con cale

Mercedes Espinoza; y, Geste: en una extensión de ochenta y cuatro

metros con calle Manuel Enriquez Espinoza; supedicie general siete mil

setenta y seis metros cuadrados. CUATRO.- Mediante escritura de
compraventa de acciones y derechos, otorgada ante el Señor Notario

Doctor Jaime Ai!!ön Albán, el siete de marzo del año dos mil tres,
debidamente inscrita en el Recastogde la Propiedad de este Cantön de

quito el dieciocho de junio del año dos mil tres, los cányuges señores:

Segundo Hilario Quisilem, Quisilema y Maria Baltazara Diaz Farinango,

de estado civil casados entre si, adquirieron a la señora Patricia

Farinango cargua. acciones y derechos fincados sobre un bien

inmueble signado como la manzana veinte y siete, localizado en el

barrio Bellavista de la Parroquia de Calderón de la Provincia de

Pichincha, dentro de los siguientes linderos y superficie general que

corresponde a: Norte: en una extensión de ochenta y cuatro metros

con calle Mariana de 3esús; Sur: en una extensión de ochenta y cuatro



metros con cane Hermano Miguel; Este: en una extensión de ochenta y

cuatro metros con cale Mercedes Espinoza; y, Geste: en una

extensión de ochenta y cuatro metros con calle Manuel Enriquez

Espinoza; superficie general mil setenta y seis metros cuadrados.
SEIS.- En la parte proporcional del señor Santiago Diaz Farinango se

ha procedido a fraccionar en ocho lotes de terreno a favor de los
-- 2,seneres: Segundo Santiaco Díaz Farinanco, José Manuel Diaz

Cr
Farinango,41aría Gladys Díaz Farinango María Apararo Diaz Farinango,

30sé Gonzalo Diaz Farinango, José Mauricio Díaz Farinango, Hugo

Patricio Díaz Farinango, SIETE.- En la parte proporcional del señor 30sé

Rafael Díaz Farinango se ha procedido a fraccionar en dos lotes de
terreno a favor de los señores: Luis Geovanny Díaz Farinango, y la

ruenor de edad Doris 3eaneth Diaz Farinango representada por su

señor Padre 3osé Rafael Diaz Farinango quien ejerce la patria potestad.

OCHO.- En la parte proporcional de la señora Maria Baltazara Diaz

Farinango se ha procedido a fraccionar en cuatro lotes de terreno a
to yl

favor de los señores: Sonia Patricia Quisilema Díaz, María Mercedes
IS

~

Quisilema Diaz. Luis Mario Quisilema Diaz. Wilmer Anibal simbaña
Quisilema. NUEVE.- En la parte proporcional de la señora Maria Rosa

Díaz Farinango se ha procedido a fraccionar en nueve lotes de terreno
a favor de los, señores: · Maria Martha Simbana Díaz, Maria Fabiola

l'" i
Simbaña Diaz, Luis Fernando Simbaña Díaz, Maria Magdalena Simbana

! Å t
Dipz, María del Carmen Simbana Diaz, Maria Magdalena Simbaññ Díaz,

i i

egundo Manuel Simbana Diaz. i.u:s Marcelo Simbaña Díaz,__Patac:a

Margoth -ilmuana Diaz y _lose Angel simuana Diaz. DIE El b:en

inmueble antes descrito está signado como la manzana reinte y siete

y se encuentra en proceso de legalización del uso y ocupación del
suelo en la Unidad de Suelo y Vivienda del Distrito Metropolitano de
Quito- el cual requiere, se entreguen las respectivas escrituras de
compraventa y/o adjudicación, a nombre de los propietarios constantes

en el piano a aprobarse por pa te del Consejo Metropolitano de Quito.
Así como se realicen todos los requerimientos determinados en la
ordenanza de aprobación respectiva, en la forma y plazos establecidos



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
. . . . .. ..

CUARTA RaiseÌ Díaz Farinango, Segundo Hilario Quisilema Q=r !!ema. MarÌa

Baltazara Díaz Farinango, losé Manuel Simbaña Liugfu :a, Rosa Maria

Díaz Farinango, confieren PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuan

en derecho se requiere a favor de la señora CARMEN AMELIA

FARINANGO, portadora de la cédula de ciudadania aumero uno, siete,

seis, cero, seis, nueve, cero, cero guiðn ce.o (17û606900-0)

residente en este Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de

Fichincha para que a nombre y representación de los PODERDANTES,

proceda ejercitar el siguiente mandato: UNO.- Que proceda, ante

Notario Público de este Cantón de Duito, otorgar las escrituras de

adjudicación dentro del plazo estipulado en la Ordenanza que aprueba

el uso y ocupaciön del suelo a favor del señor: Santiago Diaz

Farinango, DOS.- Que proceda, ante Notario Público de este Cantón de

Quito, otorgar las escrituras de compraventa dentro del plazo

estipulado en la Ordenanza que aprueba el uso y ocupación del suelo,a

favor de los señores: Segundo Santiago Díaz Farinango, 30sé Manuel

Diaz Farinango, María Gladys Díaz Farinango, Maria Amparo Diaz

Farinango, José Gonzalo Díaz Farinango, José Mauricio Diaz Farinango,

Hugo Patricio Diaz Farinango, Luis Geovanny Diaz Farinango, Doris

Jeaneth Díaz Farinango, Sonia Patricia Quisilema Díaz, María Mercedes

Quisilema Díaz, Luis Mario Quisilema Diaz, Wilmer Anibal Simbaña

Quisilema, Maria Martha simbaña Diaz, Maria Fabiola simbaña Diaz,

Luis Fernando simbaña Díaz, Maria Magdalena simbaña Díaz, Maria del

Carmen simbaña Diaz, Maria Magdalena simbaña Diaz, segundo
Manuel Sirobana Diaz, Luis Marcelo Simbaña Diaz, Patricia Margoth

Simbafia Diaz y 30sé Ánge!Simbaña Diaz. TRES.- Que suscriba cuanto

docuraento sea requerido; pianos, requerimientos, apelaciones,

solicitudes u otras, por la ünidad de Suelo y Vivienda del Ilustre

Municipio de quito o cualquier otro estamento Municipal, asi como ante

autoridades públicas o privadas, Notarios o Registradores de la

Propiedad de este ¯anton de Quito, dentro del proceso de legalizaciön

del uso y ocupación de suelo con la finalidad de lograr el pieno ejercicio

de este mandato. CUATRO.- Protocolice la Ordenanza que autoriza ei



fraccionamiento de la manzana veinte y siete e inscriba dicho
documento en el Registro de la Propiedad de este Cantön de quito.
CUARTA.- DURACIÓN: El presente mandato estará en plena vigencia

durante ei tiempo que subsistan las obligaciones hacia el liustre

Municipio del Distrito Metropolitano de quito o hasta que los

Poderdantes de común acuerdo decidan dej.ario sin efecto. Usted

Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este mandato, HASTA AQUÌLA MINUTA, la misma que

se encuentra nrmadapor el doctor RAÚL MANTILLA LASSO, poti¯ador

de la Matricula Profesional nomero tres mi! doscientos veinte y tres, del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leída que les fue integramente a los comparecientes,

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto. y firman conmigo el

Notario, a excepción de las señoras MARÍA BALTAZARA Y ROSA MARÍA

DÍAZ FARINANGO, que por no saber leer ni escribir estampan las

huellas digitales de los dedos pulgares de sus manos derechas, a su

ruego lo hacen las testigos instrumentales señoras MARIA CELINA

QUISILEMA QUISILEMA Y MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ FARINANGO,

respectivamente, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

c.c. 170709354-

SIGUEN LAS FIR..



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA ----MAS

SEGUNDO HILAR SILEMA U!SILEMA
c.c. 170042394-8

MARIA BALTAZARADIA FARINANGO
HUELLA DIGITAL
c c. 170537461-7

SE MANUEL S MBANA LLUGLLUNA
c.c. 170109969-

osA MARíA of NANoo
HUELLA DIGITAL
0.0.170212876-8

MARÍA VIRGIN NZALEZ FARINANG
TESTIGO
c.c. tyoÿ8ds97-8

A CONiiNUACIÓN i.OS HA8tüTANTES.-
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA ....TA AQUÍLOS HABILITANTES.-
CUARTA

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente instrumento. y en fe de ello
confiero esto SEGUND A COPIA CERTIFICADA. DEL PODER ESPECIAL OTORGADO
POR SANTIAGO DiAI FARINANGO Y OTROS. A FAVOR DE CARMEN AMEUA FARINANGO,
debidamente sellada y firmada el día de hoy lunes, dos de Febrero del año dos mil
nueve

omó 4tz

RM E GAVitANES.
NOTARI NCARGADO. DELCANTÓN QUITO

Dr.UderMoretaGavilan:
Quito· Ecuador

RALÒN.Yo,doctorUderMoreiaCadanes, NotarioPúbücoCuarto & del CantónOuño,siento
per tal que una vez revisadas las esenturas públicas del protocolo a mi cargo se encontró la
escrituraoúbucadePODERESFECIALotoroadooorSANTfAGODiniFA6tNANGOYOTROS.enfavor
deCAR&ENAAEUAFARINANGO,el das de febrerodelañados mi rueue,cuyaSEGUNDAcapia
ceni.6cadaantecede, NO SE ENCONTROMARGINAGONALGLWADE REVOGATOMAU
OPOSlQONEN R) MATNZORGINAL,POR LO CUALSE ENCUENTRAEN ACTML
VIGENDAHASTALAPRESENTEPEtin y HORAi DESCONOC1ENDOYO,ELNOTAftO,
LASUPERVivENCIADELOSPODERDANTESf;DELO CUALDOYFE.-EnO.lito,iueves
freintade agosto defeño dos mitdoce.-dieciséishoras

Dr. .. . . .A 2AVILANES galgertialilißiÀhl
ARf0 TODELCANTONQUITO anno.gouador'
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA Dr, a me Anlón Albán

COMPRA - VENTA DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGA : PATRICIA FARINANGO CARGUA

A FAVOR : JOSE MANUEL SIMBA A LLUGLLUNA y ROSA MARIA

D JOS RAFAEL D AZ FARINANGO
, y CARMEN

AMELIA FARINANGO; SEGUNDO HILARIO QUISILEMA QUISILEMA

y MARIA BALTA RA DIAZ FARINANGO SANTIAGO DIAZ

ARINANG L

MNTIA : USD 500,oo

F.B.

Di 4 c.

En la ciudad de Quito .capital de la República del

Ecuador , hoy .día viernes siete de marzo del año dos mil tres,

ante mí doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del ,

cantón Quito, comparecen: de una parte, la señora PATRICIA

FARINANGO CARGUA, viuda, por sus propios derechos; y, de otra

parte los señores
.
JOSE MANUEL SIMBAMA _LLUGLLUNAy ROSA MARIA

DIAZ FARINANGO,,. casados: JOSE RAFAEL DIAZ FARINANGO y CARMEN

AMELIA FARINANGO, casados SEGUNDO HILARIO QUISILEMA QUISILEMA

y . MARIA ÉALTAZARA DIAZ FARINANGO, casados; y, SANTIAGO DIAZ

FARINANGO, viudo, por sus propios derechos. Los

comparecientes. son ecuatorianos, domiciliados en esta

ciudad de Quito,. mayores, de edad, capáces y hábiles para

contratar y obli r a quien a oc doy : y me



solicitan elevar a escritura pública la minuta que me

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEROR

NOT A R I O En el Registro de Escrituras Públic de L

la Notaría a su digno cargo, sirvase hacer constar una

más de compraventa de Derechos y Acciones, al tenor de

las siguientes cláusules: PRIMERA .
- COMPARECIENTES :

Comparecen a la celebración de esta escritura, por una

parte y en calidad de vendedora, la señora PATRICIA

FARINANGO CARGUA, por sus propios derechos; y por otra

parte, en calidad de compradores los señores: JOSE MANUEL

SIMBA A LLUGLLUNA y ROSA MARIA DIAZ FARINANGO: JOSE RAFAEL DIAZ

FARINANGO y CARMEN AMELIA FARINANGO; SEGUNDO HILARIO QUISILEMA

QUISILEMA MARIA RËDSÊÈÙÙl AÑTIAGO DIAZ

FARINANGO, por sus propios derechos.- SEGUNDA -

ANTECEDENTES : ( a ) Mediante escritura pública de donación

otorgada el día lunes veinte de diciembre de mil

novecientos cincuenta y cuatro, ante el Notario Público del

cantón O.uito doctor Luis Enrique Maya, legalmente inscrita en

el Registro de la Propiedad el veinte y seis de febrero de

mil novecientos cincuenta y cinco, a oaas cuarenta y seis,

número ciento veinte y res del Ëegistro de Cuarta Clase, tomo

ochenta y seis , la domunidad de Padres Obla£os, dono entre

otros, al seMor Rafaél. Díaz casado cori la eë¾ora Patricia

Farinango Cargua, el lote número VEINTE Y STETE, que se halla

ubicado en el sector Bellavista de la parroquia ce Caíderón, de

este cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que se halla

inmerso dentro de los siguientes linderos generales: por el

NORTE, con camino púb co llamado Pio XII: por el SUR, con calle

denominada Hermano Miguel; por el ORIËNTE, con camino cue

conduce de Bellavista a Mariana de Jesús: y, por el OCCIDENTE



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARcAon catnino que conducena Mariana de Jesús.- by,) El lote de dg
CUARRrreno número - VEINTE Y SIETE, en su. total ady. se .,encuentra

000

comprendido 'dentro ide clos siguientes, linde s y .dimensiones

actuàles: por el NORTE,tcon la .calle Mariana ßesús, en -una

longitud de ochenta y.cuatro metros; por .el SU , con ,la calle

Hermano Miguel,ten la longitud,de ochenta y .cuatro metros.; por

el ORIENTE, con la..calle .Mercedes Espinoza, en la longitud de

ochenta y cuatroimetros; ty, ,por el «OCCIDENTE, con la.calle

Manuel Enríquez Espinoza,.en la longitud de ,ochenta y o.uatro

metros ; dando la.superficie .totaL de SIETE MIL NOVENTA Y SEIS

METROS CUADRADOSAPROXIMADAMENTE:(se ). .El Inmuebl.e-derechos y

acciones se encuentran clibre .de todo, gravámen como.consta

del certificado conferido por el,señor Registrador de la

Propiedad que se agrega como ,documento ,;habilitante.-( d ).-

Mediante 'sentencia de Posesión Efectiva de los bienes dejados

- por el causante Rafaél:Díaz de.la Cruz dictada por,el señor Juez

Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha el .diescisiete de enero de

mil novecientos noventa y cinco., debidamente ,inserita en el

Registro de la.Propiedadiel veinte,y ,cinco de abril .de mil

novecientos noventa y seis.ise concedió la posesi6n efectiya,pn

favor de sus hijos:,MARIA BALTAZARA,.ROSA.MARIA, SANTIAGO y JOSE

RAFAEL.DIAZ FARINANGO,y ide la cónyuge ,sobrev.iviente señora

PATRICIA FARINANGO.o leTERCERA . , ,pOMERAVENTA: Con estos

antecedentes, 'la vendedora t.señora PATRICIA FARINANGO CARGUA,

da en venta y- perpetuai enadenacióniamfavor de los

compradores señores:,-UOSE MANUEL SIMBABA LLUGLLUNAsy ROSA MARIA

DIAZ 'FA INANGO; JOSE RAFAEL:DIAZ FARINANGO y CARMEN,AMELIA

FARINANGO; SEG NDO-HILARIO QUISILEMA QUISILEMA .y 1ARIA,BALTAZARA

DIAZ FARINANG ; y y¿ ;SANTIAGO.. DIAZ FARINANGO del inmueble

descrito en la cláusulaisegundasde
.antecedentes, el cincuenta



por ciento de derechoe' y accioned que le corresponde como

gananciales sobre el lote de terreno núm ro veinte y.siete,Ÿ

dentro de los linderos, dimensiones y superficie áctuales que se

hallan determinados'en'el lietarl (b) de la cláusula segunda, en

tanto que el otro cincuenta por ciento dado el fallecimiento del

causante Rafaél Díaz,' les corréanonde por herencia a los

herederos: María Baltazara, Rosa Maria, Santiago y Joéé Rafaél

Díaz Farinango.- CUARTA .

- PRECIO Y TRANSFERENCIA DE

DOMINIO : El precio ' pactado por las partes por los

derechos y acciones que hoy se compra y se vende, es

la 'suma de QUINIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS ( USD 500,00

), mismos que son pagados por la parte compradorä en

dinero efectivo y de curso ' legal a la vendedorä , a la

firma de este instrumento público , razón por la cual la

vendedora le transfiere el dominio y posesión del inmueble

vendido, con' todas' she entradas, salidae, derechos, usos,

costumbres, servidumbres activas y pasivas, y todo cuanto se

considera inmueble for 'naturaleza, adherència o destinación, de

conformidad al C igo Civii.- QUINTA .
- GRAVAMENES : La

vendedora declara que sobre los derachos y acciones que hoy

enajena no soporta gbÀvÀmende ninÑuna'nÄiuraležd que limite su

dominio, pero en 'tädó' caso manifiedt onhaso 'somete! ál

saneamiento poÑ'eái'à$iáb de conËoiÑÏBad on la'Léj.'- SEXTA" i-

GASTOS : Todos
'

los 'g2Ëtosque deniände là celèbración' de esta

escritura son de cuanta exclusiva 'de la parth'compradora, a

eúcepción del'impudetËd piusvälíÀ!que en caso de existir será

de cuenta de la veËŠÀ$ohn.-SEPTíMA - PÄCULTAD DE INSCRIBIR :

La vendedora facúÌËa" y autoriza oxpesamón€ë' a la' parte

compradora, para 6ËÀ'alcancen y obtenkan la inúbrirdión de este

instrumento, en el'Registro d La Propiedad bespéctivo.= OCTAVA



DR. JAIME AILLON ALAAN

.- ACEPTACION : Presentes las partes y de mu uo acuerdo con el
NOTARIA
CUARhintenido de esta escritura, declaran que a .ptan en todas eue i

partes por así confehir a 'sus respectiŸós ' Lek ábú'y sin due

nada tengan que reclamarse de presente o futtro, y autorizan a

usted señor Notario agregar las demás cláusul e de estilo para -

la completa validéz dá' esta clase -de: contratok.- f) Doctok

Roberto Córdova Guevara, .con matricula profesional número tres

mil ciento once del Colegio de Abogadoe de Quito". ( Hasta aqui

la minuta que' los comparecientes se ' fatifieän'%nl tödas stis/

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida

que fue ésta escritura integramente a los otorgantes por mi ei

Rotario, aquellos së ratifican en todo lö expuebio y fidhan ún

unidad de acto los que saben, y por las señoras PATRICIA

FARINANGO CARGUA, ROSA MARIA DIAZ FARINANGO y MARIA BALTAZAËA

DIAZ FARINANGO, quienes no saben leer ni escribië, nöfno haber!
I

aprendido, dedan impresas aus huellas digitales de los pulgares

derechos, a su ruego lo hacen los testigos María Virginia

González Farinango;fMarid Lorenza Diat"Collamiamo, y FN nando!

Bonifáz Bonifás, respecéivamente, mayores de edad, idóneos y

conocidos por mí de todo lo cual doy fé.-

Sra. Patricia F argua.- C /

Sr. José Manuel Simbaña Lluglluna.- C.C./

Sra. Rosa María Díaz Farinango.- C.C. pp?;28Ÿ f 6



I

sr. Jose R rinango.- cac /703rofriv'-d

Bra. Därinen Amelia Farinango.- C.C. /706'OÚŸ O

Sr. Segundo Hilario Quisilema Quisilema.- C.C. J'70t9 'F1Ÿ Ñ

Sra. María Baltazara Díaz Farinango. =
. C.C.ÁfÛ

Sr ernan n Bonifáz . (testigo) C.C.

Sra. Maria Virginia Gon 1 Farinando ·( testi C.C /f 67&Ñ

Sra. María Lorenza Díaz Collaguazo ( testigo C. C. /70

Sr b nango •C.

/



EL CONSEIO PROWINOint
DE PICHINCHA o

AÑO DIRECCIÑFINANCIERA FECHA DE PAGO

lùù3 COlúTROläAlflEDE COLRO .ùöiù3/lùù3

CEDULA/OUC , NOMBRES FËCHA DE EMISION No. DE CUÓTAS

TES119û- SEdE/ÊALLUCLLUÛA CSELEC 30/03/2ûQ3 1 d i
Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad : Exoneración Rebála . . Interés

500:00 --- - 140--- 0 0 -- "t00 ----- - 0.06
CONCEPTO Valor Coactiva

ALCABALAS 5.00 -¯¯

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
1.80 0 00

Subtotal

n on
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

-- - arivas --- -------------- - -------- - ---6,80.

VENTA FARIFTANGO CARGUA PATRICIA 301 37

NáOO30527 EMIEEEE NA ERO

H. CONSEJO PROWINCERL
DE PICHINCHA

Eiß F CHA GO

EDULA/RUC
V SAN

U.UU 0.00
CONCEPTO Valor Coactive

TASA Y TIMBRE PROV NC AL 0.50
1.80

Su total

0.00
Cobrado por No. Ventan i Bänco tá Pago Íolal

TRANSACCION

VKNTAFARINÞlIGO CARGUA PATRICI.A 30138



CEDULA/AUC, NOMünE

inFeelON Ci AVP CATART RAI.

AVALUO COMFitelAI. EiXO.IREl3. AVAI IKi lMI'ONin! E EMISION NUMFRO DE PREDIO

'
. CONCEPTO VALOn -- -- CONCEP10 VALØn

TRANSACCION PAGINA DE VENMMLIAilANCO CUEN TA SUß-TOTAL

PAGO TOTAL
I

. . . DRSPONSADL .

:n s '.. - -
. 7 i .>..11 -:1 :Ir,\114)f )

216 869 2 ËÑ| $$ o RECTO NAN I O TRIBUTARIO
gegotibetsupagil'Is!tigt.gsgarP(siMitlAr I.y... %;og.4.spp ime.g•ëmilli isi

( (li l' !!'I Illi

CE DUt 4/800. NOMORE
- gj¶t/ j li. ( I liisi . Tf Il i T¶:(V.

. OlnECCfON CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERGIAI. EXO.lAES. AVAlt in IMPONIßLE EMIS ON NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO L -- --
. CONCEPT ..

TAANSACCON PAGINA DE VFNWilLIAAANCO CUEN TA ' SUB TO,Tg.
is)

PAGO TO TAI.

.
- t T!

.. DinfiCIO -INANO OTOIBUTARIO
Iti.'I II\



"ALCAB'ALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
.

0845.0003 14:31

Formulario No.: 351545 Por: usD :3.00

do3.Notaría No No. Municipio: 61001832150

Comprador / Afavor de: SIMBANALLUGl.LUNAJOSE ÑANOELY OT

Vendedor / Que otorga: FARINANGÔCARGUAPATRICIA

Concepto: COMPFA VENTA

Base imponible: uso : 500
'

Observaciones: ¾ Muna: o % oescuento: o

Provincia: PICHINCHA S C Cantón:
QUITO

Parroquia:

Son: TRES DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO Grupo P301na

AUX.CN A CMERO na TV 118571 i l 2
Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL

No. 0138156 o ORIGINAL

- H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

06 5/2003 14:31¯Formulario No.: 351546 POT: USD :1.00

Notaría Nog • No. Municipio: 61001832160

Comprador / A favor de: SIMBANALLUGLLUNAJOSE SANÒEL Y ÓŸ
Vendedor / Que otorga: FARINANG RGUA PATRICIA

l'/ .

Concepto:COMPRAVENTA /

Base imponible: uso : 500.00(
«

Observaciones: % Muita: o ,. Descuento: o

Provincia: PIChiiNCHA .
Cantón:

oulTo

Parroquia: s's ..

NA
.

XXXXXXXX \·.
Son: UNO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS '

lBETH B.FREDO Grupo Pagina

AUX.CAJA CNERO ' ty pr giggyj 2; y
Recaudacl6n: H. JUNŸ$bE.pgENÈKNACIONAL

No. 0138157 g .

.
nunna,



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO303131
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/05/08
NOMBRE : SIMBANA LLUGLLUNA JOSE
QUE OTORGA: FARINANGO PATRICIA

En concept.o del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500.00 USD

Por valor de c:ont.rato de COMPRA/VENTA Reba;1a: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante -el notario: 4TA/022615

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le····
gislativo de 22 de octubre 1940. publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con··-
signo la suma den 5.00 USD

CINCO CON 00/100 ************‡**************
TOTAL A PAGAR: 3.00 USD

Efectivo: 3.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ******************-******

REGISTRO DE PAGO

0305131 5.00 USD 2003/05/08 137 35639 SIMBANA LLUGL NA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINio Trámite N°
......

Quito, a ....02'

.. e ......... S.Î,.. ...... del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..... .TO.ÏŒ..T.. S .\. .6.... St... .? .'. 5.

Aoc(ow

que rga ... .. Ï. . .. ................ ........... .. ..

favor de Ñmkk o pod OŸros

l..oe M Area i.• C' 2.3 onTipo ............................. ...... ............... ...................... ............. .... ................... .........

Cuantía .......Ê...f.9.69.9....................... ....... .. ........... Alicuota .......

Predio N°
...... .

..I.4.
................................................... Porcentale ... ........................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1LIDAD USD$ - Art. 31 L-t-M

ALCABALAS USD$ 33 oo Art. ..-.....

REGISTRO USD$ 5 oo Art

JEF TRANSFERENClA DE DOMINIO

Olsen•l e lMrrreg
*lvPPrH*A MI'NU1PAL'



llEGISTIIO !)E I.A l'l(Ol'lF,DAI) DEI, ('ANTON QIllTO

('EllTIFl( AI)O No.: ('50(3602 ()DI
FlŒllA 016 INCIŒ¾O: ()S/03/2(X)3
FF.ntA 00: F.NTin:GA: 10/()3/2()03

('ILIITIFICAClON
Itererenci:m:2(JU2/1955-4-469I23i-Dr F.! infalserito Registr:4|or de la Propiedad de este

Canlön en legal forma certilca (¡ne:
1. 1)FS( Ñll'CION liÏ 1 l'IIOPII 0Ali:

LOTE DE TiiRRENO NUMERO VEINTE Y SIETE situado en la parrot¡nia CALDERON,
de este Canton.
2. ÉllOI IÈTAÏ<IO :

Se or RAFAl L DIAZ (De la Cruz).
3. I OlUvlA DI Al QUISI ON Y AN'l I 1 I)ÈNÌI S
Adquirido'mediante domición hecha a su favor por la Comunidad de Padres Oblatos, y otro,
según consta de la escritura celebrada el veinte de Diciembro de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor I.uis Maya inscrita el veinte v scis de I chrero de mil novecientos
cincuenta y einco - Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y scis, se
balhi inscrita la Sentencia de Posesión EEccliva de los bienes dejados po Rafhol Díaz de la
Cruz, dict.ula por el Juez Décimo Sexto de la Civil de Pichincha, Tahacundo, el diecisiete de
enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Tercero de lo ('ivil de
Pichincha. en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA, SANTIAGO Y JOSE
RAVAEL DIAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cánynge
sobrevivienlc.

RAVÄi\IÈNÈSiólÏŠÈlìVAÙluNÈS)
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibicion Lic
enn nar.-LOS REGISTROS DE ORAVA 1ENES IlAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 5
DE Marzo Dl I, 2003 ocho a.m.

Responsalife: Jl lAN FRANCISCO G/ -

I

I S 11 \ I I)¾ ( HNþIGNAIM)N I Illtt)NI \ O DDI.0% \\IES I I i \lìŒN DV lŒ¾i'()NN \011.10 \D Al ( FifflFI LN TE
\l IDF/.DF1.( I I(flFICAIN)30 DIAN



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA Wh
CUARTA

Se otorgó ante mí en el mismo lugar y fechade su otorganiento, en fe de ello confiero estaSEGUNDA
COPIA CERTIFICADA de la escritura de compraventa de Derechos y Acciones otorggada por la
sefiora Patricia

Far^ avor del settor JOSE MANUEL SIMBAÑA LLUGLLUNA Y
OTROS.pQuitã,a siete orz del dos mil tres.-

DR. J LGN ALBAN
NOTARI C TO DEL CANTON QUITO Dr. JaimeAiuán AlbinQuho- Ecuador



zy as
doadenlos seãÑa

Reoistro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Cyn fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTR PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 32465

Matriculas das .

CAD-00009381 CIN JENTA POR CIENMTO de derechos yacciones sobre el LOTE
DE TERRENO NUMERO VEINTE Y SIETE sittrado en la parroquia CALDERON, de
este Cantón..

Miércoles, 18 Junio 2003, 11::55::07 PM

Contratantes .-

FARINANGO CARGUA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
DIAZ FARINANGO MARIA BALTAZARA en su calidad de COMPRADDR
QUISILEMA QUISILEMA SEGUNDO HILARIO en su calidad de COMPRADOR
DIAZ FARINANGO JOSE RAFAEL en su calidad de COMPRADDR
FARINANGO CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
SIMBARA LLUGLLUNA JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADDR
DIAZ FARIMANGO ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
DIAZ FARIWAWGO SANTIAGO en su calidad de COMPRADOR

Los o neros de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .--

Asesor --· FRANkLIN ALARCOW
Depurador.- Ai...EX WOVILLO
Amanuense..- LUIS RUBIO

177832

EllimilllllillilHNI



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA $00È00 03 Sebe
curA q eieie .

Se otorgó ante mí en el mismo hlgar y fecha de su otorgamiento, enfe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA de la escri a de compraventa de Derechos y Acciones otorggada por la
seffora PatriciaFarinango Cargu afavor del seffor JOSE MANUEL SIMBAÑA LLUGLLUNA Y
OTROS.-

, sie e o del aflo dos mil tres.-

DR. J ON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUTTO Dr. JaimeAillón Alban

Quito- Ecuador



RimlSTitO DE LA PROPIEDAD !)IEL CANTON QUITO

(:ERTIFI('AD() No.: ('506(>020001
FlŒllA DE INGlŒ¾O: ()5/03/2003
FECI1A DE ENTitEG \: 0703/2003

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1955-4-46f-l23i-Gr El inEntscrito Registrador de la Propiedad de este

Canton en h:gal Earnui certifica que:
Í. DI SCIÙlÈlON ÏiE LA I OÏÑÈI)AD:
i.OTE DE TERRENO NUMERO VlilNTE Y SIETE siluudo en la purroeplia CALDERÒN,
de este Cantón.

Señor RAFAEL DIA' (De la Cruz).
lit Igl\ A fil AÏ ISICÏO Y ÀNTI I DÍ Ì'ES

Adquirido mediante donación hoclui a su favor por la Comunithid de Padres Oblatos, o,
,ycgim consta de la escritura ocichrada el veinte de Diciembre de mil novecientos cincue,an y
cuatro, ante el notario doctor Luis Maya inscrita el veinie y seis de Fehrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.- Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la Sentencia de Posesion Efeeliva de los bicncs dejados po Raniel Diaz de la
Cniz, dicta<hi por el Juez Dôcimo Sexto de lo Civil de Pichincha, Tabacundo, el diecisiete de
enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Terecro de lo Civil de
Pichincha. en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA. SANTIAGO Y JOSE
RAFAEl, DÍAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cónyuge
sobreviviente.
L- ÙÏÙŸAÀÏÈÑÈS Y Olgf(RVAÒÔNÈS:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni eniburgo ni prohibicion de
enaienar.-LOS REGISTROS DE ORAVA AENES HAN SlDO REVISADOS IIASTA EL 5
DE Marzo DEL 2003 ocho h.m.

Responsable: JUAN FRANCIS( O Ci '. »

l D \ lO\ NNN.A.UN)N ERRUNI \ O DOLus \3lEN I C ENISIEN DE RFSl' V% \!01.10 \D AL ( FR I IFU AYI
VAI.inF/ DFI El R flFIC.UM).10 DIAN
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GERENCIA COMERCIAI... Nro.OO305131
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/03/08
NOMBRE : SIMBANA LLUGLLUNA JOSE
QUE OTORGA: FARINANGO PATRICIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
·S/, 500.00 USD

' Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba:la: %
del .f.nmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 4TA/022615

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 194Ö. publicado en "Ret;)imtro
Oficia.1" Mo..51 de iro. de noviembre del mismo a,o con··
signo la syma de: 5.00 USD

CINCO CON 00/100 *******-********************
TOTAL A PAGAR: 5.00 USD

Efectivo: 5..00
Cheque Nro.:

Banco:
l

*********************-*** ****-********************

REGISTRO DE PAGO

00305131 0.00 USD 2003/03/08 137 35639 SIMBANA LL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 20
DIRECCION GENERAL ADMINIS A FINANCIER A denk eenen

4 nueve·
DEDOMNO Trámite N°

....Ÿ. . . ........

Quito, a .....Ÿ.S......e .......... .¾.Î.......................del 200 .. .

r
ISTRADORDE LAPROPIEDAD
nte.-

o en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade .....

.TP.R..-..
.9..it.3. .$....0.¢,....

.9.¶.9.9.

_1. 5. .

·rde Simbau Q.a ovaa Jos.(. jk.ny.
...

o#ros

n 8 ....... ... .$.SP.Ÿ................................................... AlÏCUOta ........ .......................................................

IoN°......4.Ì.O.B...................................................Porcentaje .... .....................................................

VALORNPUESIW
IMPUESIDSEXONERADOS

cAusAnos

utiuoAD UèD$ ...- M. 390. t-R.M

ALCABALAS USD$ 33oo M

REGIBm0 UBD$

m

ent nie,

lE DÈTRÀÑSÑÑËÑÒ!ÄÕËÒÕÑINÎÒ

"lMr¶l PETAMtW I'If W."

e



ALCABALA -

. M.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: asisas Por: USD :3.00

Notaría No, No. Municipio: 61001832100

Comprador / A favor de: SIMBANA LLUGLLUNA JOSE hÀANÚELY OT

Vendedor / Que otorga: FARINANG CAÑGUAPATRICIA

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: uso : see

Observaciones: % Muita: o N Descoento: o

Provincia: PICHINCH SA N Cantón: outra

Parroquia:
XXXXXXXX

m: ÌRES DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

ALFPEDO Grupo P3dna

AUX.CAJA CAJERO ade80 118571 1I2
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. O13 G15 G o on!¤!"=

' H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

08/05/2003 14:31
=ormulario No.: Por: USD ;1.00

\lotarla bio No. Municipio: 61001832180

Comprador/ A favor de: SIMBANALLUGLLUNAJOSE MANÚELY OT

ledor / Que otorga: FARINANG CÀRGÚAPATRICIA

Doncepto:COMPRA VENTA

Base imponible: USD 500.0

Observaciones: % Muit3: 0 09500000: 0

Provincia: PICHINCHA Cantón:

A NParroquia:

m: UNO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

3ETH ' ALFF ED Grupo Pagina

AUX,CAJA CNERO ', 118571 2 I ?
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NOTARIA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre
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dor la er isoad del Cantón uito.

o Montoy3

U GÁDO DECIMO SEXTOLDC LO CIVIL'DC PICHINCHA.- Tabacundo, 27-

de sneio de 19995.- Las 11HOO.- VISTos.- En mi calidad:ce Juez

Titular egalmente.gosesic .ady v habigadcae cumplido con..la de-

C,la,ca.ci n de. la Infor;pacidri .pumaria, K!OCO conocimiente-de .11

-

demanda que antecede.qidma:quecèdta:presentada-por:Eatr:icia Fa-

rinango y sus hijose-Má±£œ aaktazares,LRodee½«tíay. Santiegesy Jose

faél Días Farinango; Muieries2nlän£fiestanadesco -

o dispuesto en los Arts.685 y 687 del Código ro ient

Civil, de ttdan la P ion eyd., n -

dejados p el causante D. y ,Cr Seci pn la

parroqui'a d -Calderón el de ilia »SSR .sin otor ar terti

mento algun , degangg como ûnicos y universales heredero= a sus

hija 1 Rosa "aria, Santiago yfJos Rafail Días

Fer'inango y en callidad: de conyuce sobreviviente, af s:o esiosa.-pa-

trici Fa riango. Con ta *s aÈNceJent'éf nain'esclVek ,se- cerini

dera: PRIVIR6.- Se declara la valider legal y jurídica del pro-

caso O NDO.- on las.partidas de nacimiento, matrimonio y de

fúnc n se3 han juÊti.iidado ei forma lega,l LAs, cµes iopes de .þecho

y de derecho de la demanda TS3CERC.A Con än decÍàÃ¿Ton 5,dol -

los Les i os a Fjs.8 dàl proceso se n 'robado los fundamentos

del libelo Œe laldemanda; y, CUARTO.- Por lidos los requisi

tos dÀ 10s Attse685 >y.:687 del C digo de proc:dimiento.civil,.AD

MI ST ANDC JUSTICI.i ÎN "OFERE DE L SP'JBLICA Y NO AUTARIDAD

DE Y , e acepta la demanda y cocede la Pose-

sión fecti coindiviso.þe-if len s de ages acr el causante

R DíÊs de la Cruz en farcr de sús hijos Mârfa 3 ltazavg Ro

ria, Santiago y José Rafc.41 Diaz Fyrinan oy en calidad de

convug soprovivienta a su e posa.Patricia Farinango. Dejando a

salvo e dereene de þercer c ; ,

>'cu.i ea esta senten



¿ia.comebdange-las.copia: 29rtif*-adas requeridas a fin de

-se inscriballa misma en el Registro de-la Ecopiedad del ,Çantón

Quito, para lo cúai enviese el Deprecatorio3dè Ley.-CUMPLASÉEY

MOTIFIOGESE.- F).- JUez. Ab2¯5ylvia Palomè'que A La que pongo

en -se iconoctriento para :los f ines de Ley.

cÖf reciáriddle mediprocidade en casos atlilogos.

In oc de,enero de 1.996.. ertifica

yo ,a

sylvia mequ

JU 16 2I CBA

e E

recentado hoy dia quince de Abril e iL-novec e tos no et

y seis, las 'diez. hopa ...certifico.

1 oc a ... o

JFLG po ECIMO TLF.C 20 D ILO ClVI . Quito, 15 de Abri, 19
las ilh U. 05 r recibiPã äl pr€sente "eprecatón±

o npla W. -Al- Afecto notifiours e 21 señor ..Lgistridor ''

Proniedad ecco devueLvare.

Unito, 15 de ori e 1996 certifico.

El tar

uito, ouince de Abril à roiI novecientos .noventa ye i
las once hora e diez nimitaa.- notificue la providence c.nt

al señor he is tre or a sa nu dad en su persona esp

Con esge ha que la presente El e

ritencia, en el Registro de Sentkarias

del adual AÑO, Temo.Â ..:.............

Quito, a25...de....,h ....de 1.99,

GISTRADCR



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

1
, s.2ERJ DE PROTOCOLIZACION: Dando cumplimiento con lo

2 a:::!ispuesto por el Juzgado Décima Sexto de 10 Civil de

3 Pic:hincha, protocalizo en el Registro de Escrituras

4
F-Oblicas, del protocolo ac:tualmente a mi cargo, e

5 doc:umento que antecede, contenido en UNA foja útil.

6 Guito a, VEINTE Y SIETE de MAYO de mil novecientos

7 noventa y seis.-

8 FIRMADO) EL NOTARIO DECIMO OCTAVO.- DOCTOR ENRIGUE DIAZ

9
BALLESTEROS.-

10 Se protocalizó ante mis en fe de e13o

11 (::onfiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamerrte

12 firmada y sellada en los mismos lugar y fel:::ha de su

13
¡:::tratocolizaEión

14

15 *

16

17

18
DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTE S

19
w.crTORTn nwrtMn nrTaun ON GUTTO

20

21

22

23

24



R©12&lßLt
DEL DOCTOR

JÆ2 Ð¾Bu®WÐ91AWA
NOTARIO - ABOGADO

A su cargo los Protocolos de los Escribanos señores PompeyoJerkis Quevedo
Luis Aurelio Såncher, Miguel Carlos Ordðñez,

Carlos T. Gómez, Cosme Salazar y otros.

Vigésima novena

COPIA

De la Escritura de Donación de terrenos

a favor de 1 señor Dionicio Simbaña Primero y otros

Teléfono 11799



.

' samazos sa su o .

LA 8880817A BLENA 88814055 38 3084 A FAVOR DE L SEÑOR,

DIONICIO SIMBANA PRIMERO Y OTROS
e

EN La otadat.de Qatte, Onpital de la Repd Les Ael Benadorg

hoy día lanes veinte de 4to.tembre de sìL aevestentos 88&•

ementa y sentrag ante m£ el Notario P(blioo de. este Cantdo

doeter Luis Enrique Maya r les testiges que sneeriben, eem•

paresens la eenerith deia FLena gigass jsptqpaa, soltaa,
per aus propios dereebes, el Reverende Padre anlio Barta•

4., suporter eenernade an o saada et
nombramiente que en oopia se agre6a, autorisade por al Gee-

seje GabernatilW>44'l&B Menes de dioha Co-anidad segda el
doonmento habilitante que tamb in se agrega en Aa, sol-
tero; y, los eeBores Angel MarÊa¾eä e~k

Reggg rinengor

arm, nran&•_gl " .A ni
do, Andr6e 4xtailema is Daniel

Quisilm, M Wisuoma rum o
go, sano Partaange, Asmaida stabaña Gabetal Pariaange,
aarlee relastemat, resi pas sã harminsume, Manuel

gatenean Primere, Gabriel itt e Eit I•¾agnuna,

Clemente Dias, Ruarte 4 silems, Estante-

lae Simbaña Se6Mies F&aastaee Stabaia Simbaña,

Pedre Dias, Jana QuiaLlema, às111e BAmbana, Pedre Masales,

Manuel Wu •¤-- Bessade, Jana une ~ silima Primero,

Lake Farinsage, Maanet fargnango R e ema, d
Miguel GonsÊ1es, to b•

sages; Angel Morales, Rega d ti



arte. on.aseme amam,ggga ,

n...., ass.» essa.« a....t. ... as..x. . ....«1..,...-

Abgela ita Qats&•

lamy 'settomas; todog de este teetnia‡Ao y, pyares 4e e•

444, a yte#ee eenesee te goe dog to y Ateens que selebena
'di egatrates e 'se esatignecen.la sigatente ainatas •88805

eL Begistrosdesseer4tygas já a a se eargo,
rwaag .haser penster une 6e laa .sigstentes

e1Aasalas.• A&

a. Sempersegnes a ýste osotrate er saa parte,

XLeas Enr£4ques Esptaegay anywy Ae ,edaA, , eeAga e

eastetuo, sur russo as11avassa•,
parrogata o.ta da se este g,eentommeeensta es

en osange ante et so-
tage seesseaantet saltanger gaa e a trees de emere

ama anv••*••••wee•ana r ••h•• ** A ••••r•• **

aam•••• r •s•• r sa s.v.s.na. ar.au.py., s.o..s.,
eeneral to la comaatg.palates, estableaga' Justetes.

mente per aprenneide se ans sotatates, en Asserto sjeesti-
e adaaro att moveetentopptopp, to tres de inito

49 a11 aeveeAeates ensrçata 7.tmeas,pahumaans en el Regie-

tre artesel ahere saanetstem osaansa a. es... se agoste

del mismo ano, en enlidad de yeareapatenty M Ae dicha
n-numa y .

..angerimidegpos el Basseje Gaboraa•

t.ive de los bienes de -Aa misma, amig pyopigteria del tunie
.a r.rer..sta, ..sin eensyyya. ....as... ,sau.a ..1..

heads ante 41 Netarte Fles gge e4e el Veinte te
febrero de at aetestentaa enarente esta e:Aaserata eL

Teinte y ame del propte aos ne pe ogra parte, los



- 2 -

2
trabajadores agriodths *Angel Aria GonsÊ1es Pedro Farinan.

3
..

. 4, ,5ge Mathet gut**, Pablo' quisLXem, Pedrà de la Grus,

Virgilte Ñattemi,Dionieté '8ÒbnNa Primero, Manuel Qui-

.n J. carte, o.or£.1 náuu.., os.atos. as.Y.a.s.aun.
do, Angr&s sileum Re aÊDías, Elise Gorisiles, Daniel

Qui erna y Manuel 'QËsilemãOarhua Taroero,' Bantiago Fari•

nando, ¥nito Farinaagd, Asandida befla, Gubriel FarOn•
go, Carlos Telesteguig fesŒFarthango, Pahle Llug11ana,Ma-

23 24 '

nuel quistlema Pflair Gabriel 'Quisilema Antonio Llag-

llans, @AsamateDiang Eiiario"Qata£1emaal Pedro Quistlemag
EstanielaÑ8tabadm~8egtente, franelseo SimbsBay antaande
a Po Dias,* Juan¾aisileen, sansSostatmaa, Pe-

dro Morales, mistei QUtát3Men 3egnate, NWA Bruno Qatsi.

lesa PrAmero, mais Arinango, Manual Artnango, Nieanor

quisil gioaÜ¾ÄgGensšteng yal t•d StabañagFeliola-

no amatoposex Rúay aodasanana, aËxÍ9992, Maria
a, A E 4 1

samaana salm&oë¾thguarta½¼nano½taa se gataue-
wo

ma, Marion ' ObandÑ'Ti ik e 'Sim ulità $önsiles, Be-

tanislao ÃÙ¾r Antonie SIIòhioto GomÊ1ea,
Mercedes no la sa iaWW,' Ang M KuangMargar Qui-

sileum, ma 14tBoa esq
a

Pil paÀs'†'M160el Simbaña

¾ados mayores de edad domioillades en Calderda, de este
ganega. nos soupseestentes de eassin senesso y voluntario-

mente, oonvienen en2& *st;níante contrato.'- P. 8 I NE -

N Ge de 'senertWNSBariqa¢ tamfras*Matia de la M•

etents *BEL L'k V I 8-T A*, andata-a"sa'derenho de

aantrudte yttastato 'selee la extenst6nfie terrene que a
a air materia de do Ada 'a los mestados liaisipungueros,

oor patte to ladeainidad de Oblat4eg en at extenalga que

eometa del plane Awtantado al efecto, oomprendiendo tam.



båda ok ytes@eosque se .eenpgri en ea11esg plass, sammo de

deportes, 4GRTWatog Iglesia y mÊsdependencias que omastan

de 4tohe plano que :se aandarAa nroteeeltaar e Anaeribir.-

Diohe renaneta la haee en oomoensasida de les dereohos la-

borables de los trabajadores que tatervienen en este oes>.

trato, deroohos que de sonda acuerdo entre las partes, se

los deelarari oompensades en los tiraines del acta tran-

saoolonal aprobada en sentencia oor el señor Cominario Pri.

mera del Trabag og' en eas Wo de ootubre de atl noveeienV"

einementa y enstro y que, a mayor abundamiento, lo rati.4•

omans en esta instrumento indblico laa oompareoientes. La

reannain la hooe en foraA trrovocable y sobre la ex da

del terrene osastante nel glana indioato antes y en favor

de todas las personas nominadas en este contrato, oonae-

diëndoles la' posedi$a asognasufruete, que les correspon-

de por ley.- 8 8 GUND A.LIA anda propiedad sobre los

terrenei materie de este dentrato s te sonssida, tiene la

Goumnidad de 0bla%os, a Mirito de la escritura de compty

wenta de veinte dà tebrer&^4emil noveolentos cuarenta
,

sein, ineorita 41' vetate y Gho del propio see y año, en

esta virtni, el Referendo Padre kaalto Martado, Sumerior

General de la Cañonidad en referencia, autorizado por el

Conseja Ombernativo del mismo y como'sa representante le-

gal y amparato per la aantenàiaexpedida por el Juss se-

gadde Prowlasial de' Piobinebà, coneediendo la instaunoda
prevista en el arttoulo mil ountrooientos eincuenta y sie-

to del ØÔdigoCivil para esta ' olase de contratos y enn la

intima antisfaccida de dar eumalimiento-a los oreceptos

evangilicos que aandast paikit +1 non oon el que no la 410-



- 3 -

tan moderna, y de eons&ante attualidad, y on *bedeolaiento
a las 6174ottvas de los:Romahas PontifLees,ique tienen tan
bando y prötundo significado y que hoy .mis

que nunca exi-

gen una aegor.atenotón de& -sentida.org‡andemente anum

de Cristog.en eL4eeteetAnw•empeñados los pueblos oat$11.

oos, oede, 44 y traspasa la nada propiadas. ga forma deft-

attiva y tÃÃo gratuito a cada una de los huasipung e-

roa, en to extemetW que cena e131aap gates insteado,

en esta forma a lote aimero el Quisitema; late

nimero state, para Angel Metales; lote aÊaaro ooho pa-

X•a Pablo Quisilemag lote rp auerty pare80sa Simba-•

fia; late adaero dies para Rose Simbañag Aggayadmero4000

para Pedro' ge la Graag¾ admero traço para 2amla Quì•

ag lot.e adaaro oatores pas*· Tir6114e 49As(1saag late ad-

mero gataae enga 944big.4Ambaña Primerog Late admero -

dies y sets para Dioniete stabaña . Primere; lete adaero

dies y sobo parargesta·.4Ambañainete No Ales y nueve,
para ¾annel QuisitemaSmartoglege aimero ¶*Late, para

Salvador GenaÊles; legg nAmorpgegte y ,aan para Gabriel

Llu611anai lote adaaro TeAnte y doeg para Signiote Simba-

Sa-segundog 44e a#aero Teinte y çApoo p Pedro Fart-•

nango; late adaere weinte y ppia, para is quisilona;

1ste adnero velate y, gigga Lote abrero

veinte y oone, para šLases sonstless Mae adpero veinte

y pueve,,para Danieërentattemidega agmeçopreinta, para

ManaoL .Quie&&eWa Gerhus teroere; late aimero treinta y

tres, para saattaga.JarAnanget- late nimeW92 treinta y exa-

sweara JalAo FarAasage; lote adaaro treinta y cineo,

para Asunetôn Simþaña; lege ndmero tretate y seisepay

Marta Ghando yinda de Waintlema¡ akre treinta y sie
i



Nortoa, O 9tude de Simbana lete nânero trega
ta y soba, pera'ta3.tia 4pas(19s; lete akero. treinta y ano

vez,pasa SabrAel Partaange; lote nánere saarenta para Gar-

los Velaatogalg leteago omaranta y ano, para Jos4 fa-

rinanang Inte -M enarepta y dos, paa Ponto Llus11ana;

lote admero awarenta y tres, pasa Manuel Qatst1ema Prime-

re; lote nânero enarent4..y ountro, para ant==moo Itallos; lo-

te, n&aero enaranta y eipeeg . para Gabriel Qatailemaj tote
n&aero exarente y so$s para Antante LLag111ala¡ late a
yo enaranta y siete para Clemente Dias; lote n&oero gua-

renta y sabe, para lillario. Quisilems; lote ahnero enaranta

y nueve, para Pedro quisilema; lote admero etnougata para

Estanislao simbana,maggdog lote adesere oinomenta y uno,

para Pennetsoo Stabana; lote n&aere etaenenta y dos; pam

paimnde simbana) lo gAneuenta y tres para Pedro

Oles; leto n&marp agta y exatro para Juan Quistlemag

lote n6aera ainagenta 74tano para.mgual stabaña; 10%

a etaeaenta y..ege .para meilte ; late n&am

re einementa ,7 siete pga ,Estanislao Simbaña Primero; a

n&aereeinguenta y estye para Antonia 540s late número eta-

oneata y nueve gawa B194tq¶a Genstles; lote adaero sesenta

para Pedro Morales t ui-

na Pilapana gi lete ah sesenta y dos pasa Mercedea a
bo¡ lote admero seeenta y tres para Angel Maria honaÊ1ea¡.
Lote admero sesenta y -onstre, para Manuel quisilema segun-
do; lote n6eero sesente y einco para Juan anno Quisilema

a

Primero g lete R$mero sogepta sy Sets para Luis Farinango;

lote B&aero sesenta y siete para- Maimaal Farinango; lote

n&asro sesenta y anste para Rioanor Quistlemaj lete añaa-

ro setenta para Josi H. Gonsiles; 1949 a¾ eetenta y



. le -

uno para Pet.tosano nu•h•¾; lete admero setenta y dos pe-

ra Nîtoháá emaiòtà(lone*¾$mero'setodosyhes pasa nu.
nuel stahanas lete adaere notenta para, Angela Jana; Tote

setenta y ocho para Margarita quietlema.. r a ncs a A..

Los linderok del takteG W ßi•endidoen data donset a som

los siguientest por *'i Gooidante, Ooa aamida que conduee

a Nariana to Jesit; por el Griente, osmino que conduos de
annavista* a norsana se Wests•( pot'41 Worte, 004 ee•

aine piblita 11mnado 'k el' planá *PG 812 por el sorg
oon ealle genantmaa en el glano "Bermano MLgael".-0 7 A &

T A.- l.a debootân a ÊAo mentadas personai estari sageta a

la eentiot$a de (ne, 4 te oinoo anos de Wedria tao-

se gravamen alguno. Aisitt tal e eeleetL1emaste notre los

indicados letts, ya se teste te arrendentanto, usurroete,

aso, habitaeidä, istaaksy mattéresta gÑta,prec#ag

s'e%eiterag 'exeepe&AÀkatha para el ca•

go de dispense en bepeãeofper esá' de hearte entae

ens 3stitìâtÑ¾ee,à quiëeg paàsfla 'pre gad oon esta

mism eengtelia, ge e6 la tahlárarf eeólida por la Re•

gada Sol plase.. Sise sentrariË,1&gn..mski donante ten-
det page demandar la tesolueida Amt eentrato.-

QU I NT A.& Los donataries Aeolaranque, par esto ine-

truments Wattriaan una von a£s el aete transmootom1 apro-

bada por el Gomisario a del trabado 4e 'esta oindna,

en la .que se tecon $41£16s dereohos laborales de los tue-

bagadores, de les que estia perteetamente pagados, oon

la..genomat• Ael dereehe de asufratte qat-haea is aemorita

Elena Enr£ques, sobre les terrenos aatetta este sow•

trato, a favor de em te lo aqui a, taados en los

t&rminos y extLe14nconstante A plano que se aoanpaña.



..L

Declamn
'
que seentan esti' obstrhto en su totalidad y sin

resottà alguna, pok ser Giha en seguridad de sus intere-

een eaakoos.• Espoeisimente a6radeoen a 18 se%orita E-

lana Enriques, por 'ei t ato maternal quë ies ha dispenna-

do mientras eitŠËœ'rona"sus Ardekos y bajo sa deaenden•

ola; y, a la Ootmani ad de Oblatos, en las personas del

neotor de la anstlion y 'del superior General Roverendo Pa-

dre Rigoberta corba y kaulio 11urtado, quienes con un rv
to ariterio han hecho go state esta Aomolônl que signifí

el etnap11 tentà de uno ae"lospreceptes eristianos ree-
oneto da ia seeinituidiòn Ñ1a tierra y de la riquesa; y
dentro del con '

sáciai, un enaayo de gkandes grupos.

olones tendtente a Š*As de solun16n al protiigga de

la diaWiŠl&k tierta ontre los baba adoreËagr£.

oola ý oor är oés' Sn en'el ytte, adelintando.

se a enalquiera 4e las fosome politicas imperantes en la
Headb11ek- 2 8 I

ÈAexëoÃrÂ¾eÃ halla exoento a
todos los dereohos e pdestos que pnÙeraËgravarle e
virtud del Dooreto Le51slativo publiendo en el Regista

Ohotal desse seisettatoo oohenta, Ae ptdspero de Œtoß en.

bre de mil noveo entos cincÏuãntay exatro.1 8 E ? I I -

N A.- Se assagañan a este contrato los siguientos do

mentos a ht11tantees 1) Nombramiento de Banerior General

de la Comuniden de Oblatos; b) Aaktigaot(n del Cousejo

Gabernative de los Bienes de dicha gemtmidad; e)Copia de

la sentennia expedida por el has segtmto Provinoin1,

autorisando la danseling 43 Plano de distribuoida de los

diver Ã lote da e ta da debidamente utana.

Indes y ptseet.o em gambre e enda tmo de los destinataries.



omatro, eineo, sais, ege,. 4‡es y siete, Teinte y tres,
tretata y uno, treinta y 400, gesenta 7 Gehop setenta y

ainoa, setenta y peta, setenta y. siete, setenta y ansve,

oohenta y odhenta y uno haoe express reserva pam si la

Comnidad donante de modo que no entran sa lo que es ma-

teria de oata donnoiën.- ysted ee'Nor Notario, se dignard

agregor laa demÊeedusulag de esWo para (a plena vali-

des de ante esatrate g- Nasta agaf la signy que los ooo•

parecientes ratitteag en todag gas partes. En los 44rminee

to la minata transorita dan los onapareeieptes por par£oo-

to y lega_Impate vartti do. el presente ooç¾rate, el que lo

aceptan aptpamente.-.Y leiga epts esoritura los oompare-

eientes, in tog per af 1 Wetagte e presoneta de

los testigos gue qanourrierca en unidad de acto, se ra•

titiopng me ta la Anasagggg girman aanmigo

y oon diohes testigps qqe son Ase. saßeres Ingeniero Vie-

ter MMaio & trg ng s Remigio To-

Pres Naranga, de este ario, mayorop to edad e id4•

noos y a quienes de er dog tŠ. ).- Blene En-

riques B.- Gran11o B rtade.» i?ablo Quisilema.- Angel Me-

ria Morales. Simbagg. 811seg onalles.- Clemea•

,to D£as.- Estanielmo simbaña.• Pedpo farAnna.go.- Manual

Quietlemary Pejirq es.- gaggt M. .Genstles.- Foliaia-

no Gualato.- A goe o go Bataal Q smagBosa stabana,
P dro de la Os9as aula quina, Virgilio quistlema, Dioni-

eso, es a e ,, te stanssa umanet .gnistlema
cuam-

to, sagvador pap0pbriel kluglig, Aq4rds Quistle-·

aa, aarest Dies amatet getattom aanstasoprinanso, Ju•

lio Farinango; is Ghendo Viada de

Quisilemag Herio Obando flada de Sista54, Juliin Genaî•



1ess GeberteL Parinnamordarlos Vela**•6e£, Josi Parinan-

so y Pablo Lluglaman. qea een no saber egerthir y oceo

testigog lag. Y, As antarro.- A ruege de Naamel Qtstatte.
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L1¤«11ena, Nilartetg••*-, Tedro quietleem, Franelseo

Simhana, pataman Simbana, Pedro Dias,Sama quietlema,Ma-

mel Stabana, Basute Stabana, Estaatslas StahaBa Pataa•

ro, Antonio JaBa y Sientote 6ensÈ1es,que tieen no saber
esoribir y esso testigog Gustavo Coastes 'Be• A ruege 4e .

Joaqutaa PAlapana, Mersetee Chimbo, Mauel Quistlesa So-

gode, itsaa Wuno Qaistlesa Segundo, Luis Farinantos
' A -

nuel Fartnango, atemaetgaistlem y Fosi Miguel Gonsiles

Feliotane Simbañag Mamast Simbaña, Ansola ¥xna y Marga-

rita gaistleen, que dieen ne saber eserAbtr y eemo teett•
go, Remtgle terree Warengo.» NotarAeg Lete Enrique A-

ya.- 0 0 P I A.* Qaiteg die$embre aantre del all novacian-

tes etaepenta y santre; las anero y media sen.« T I 3 •

t 0 A s Per emante een 1a-tatormaoida smaria rendida sa
antes. se ha 11enaderlasgefmalidades 10Sales relativas a

las donoëtanes entre igroa f ee ha soaprobate la sufi•

otanois de 'les bienet.de W.Osagretteida Ae Misioneroe

Oblatos, de oostoamidad sex,ek artieale ati saatrocientos

ainsaante y siete tel-GBA18e Givil/ADMINISTAANDO JUSTIGIA

EN NONRB DE LA REPOMICA I POR AURORIDADDE LA g so

Autorâm st- Revereußt faire kan14e . g Superior Bem

a&tal te dioha n....mensagtpasa que e aamb« to Asta tor-
antaa 7 Maga dormetisteatoeMTosde ma parte de la ha-

eteendar aatlev4à¾ag a los einementa y eines lumstpungueres

que notaalmente ynsten sta serwishes a is meeheadaha-
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quia de Calderdag Cantia gutte y de prooteded de la Com-

padla donaste+• Confideaan eesta anterisadas te .esta een.
tencia naa 'ses que se balla egeoutoriada.- Notif.(guese.-

t) Dr. A .0&sneena B.- Provey& y firmi la sent:smala ant.e•

rior el seder doctor Ernesta*Gianeros, ¥aes segundo Pro-

Vineial de Ptohinaba y en Quite, a: cuatro de diciembre de

mil noveoientoa ainementa y esatro,' a las nueve y media

de la; maam 81 Seereta'rio, Lodoe Aw is. VA11aois 0.-•

(Signen las aetittometónse).- RAzoN s La sentencia anterior

ao halla egeentoriada por la inluntad de las partes.- Qui-

to, a ouatro de diotembre de mil novecipatos eincuenta y
omatros- At 6eoret.ario, t> Lodo. La e Vil2asis'G".- Es

fiel oppia de los origlates que constan en=el juicio de

autorissotón gadioial, podida por Reverende Padre Braulio

Murtado, ampeaterAggeps&e Ae¾eionerse Oblato s; y la

terodebAdament.s'autorisada, una ve&Ana-se halk ego-

entoriada, en. Quito; awaatte 4e Asteake ddetail nave-

otentos egnementa y eentre.- El Seeretarte del aussadoee-
gundo Provinatal to ytaninaha.- Lodo. L. 4. ,7111aois G.-

(Ray an selle) .- Quitoy a siete de dietembre 'dh mil nave-

atentos eineesta y matre.« Elseoida paphtalar de 3uae•

. ripr General de la oA& de Ohlat.ost de los Cors.

sones Santistmea de deada y Maria, en. la persona del Re-

Verendisimo Pedro Jegda 2taalio Zurtado Bámfreil,- Con la

Presideneta de Memor dei EsseLentiskse y Verendisimo

eeñordoeter:den afwda Forsty Nuncio ApostŠ11eo' en el S.

ouador, siguiende .e44esarrous del anotegelse Padres Re-

erstadores retiremende las meet 4e Georgter£«Jaa papele-

tas impresar,wata vie WLesoidade Superior General y las
repartierona lose&Leotorea,·reserkosepsra aÊ las pape-



1eW earressientiente.«' Mrtdes mies menentos, les Ee-
' erstadores, gmandense eL'orden de pynamaa'and a, recogieron

los votos, en aan urne, jus t.ambién la retiraron de la ao•

an de Secretarfe, y cosanarados' eon -el akero de los eu•

tragadores, et denet to aofrebpdaiensieg Tine la px•

blicaci n de los votos yltai nombrate el Revessagisimo

Padre Fesde Wan11e Bartado Martiaese sea WAneo y el Refo-

rond£aime Padre Fesis atsoberty Correa oon Mao.- Ante su

eleeetia, el Beverenatoim& Padre là asept6 ye

Exeelen (almo y Reverendistne Freetdente de Renor lo oon-

firm$, quedando asi el eleoto posesionado de su eargea ,

f) A Efria forni, Mtsbete 'Apostd11ee.- f) Jeets kaalto

Nartado.- Mauerter Gene1•â1 . f) Luis S."Nedina Asisten :

General.- t) Jesde Rigoberbo Gorres.- Consejero General.•

t) e, Napoloën quesada, .ministro General.. t) V£etor Ma•

ria .Mannero.M.- Delegade ottalar por el Padre Rector de

oblates de Guenea.- f) Nessel I. Alvareeg Seeretarte Gene-

ral.a Es 09914 del ortgtaal que reposa en el Libro de

tas Capitulares de la .Ceagtegacida de Ghlates, en el Ar•

chivo de la SeerotarÊa General.• t) Maamel N. Alvares, Pa•

dre Manuel N. Alvares, Obiato, Seeretario General.•(Hay un

sello).- Congregaeida de Oblatos de los CC. SS. da JoatÎa
y Maria.- En at oalidad de Georetarte tel Consejo Gaberna-

tivo de los Stenes de Misioneros Ohlatos, establecidos en

el Ennador, tengo a bien eertiftear que, el mencionado Con-

eedo acord autorisar al Reverendo Padre Osaaral de la Co-

annidad Jesde Braulio Hurtado Raadres para gas a sa aambre

y en su rentesentaeidn intervanga en la insinunolón j .

cial previa a la oolebraci&n de la esoriture de aan.nt An

de bienes que pretende realisar la Comunidad a taver de
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los huasipangueros de A hacienda .an11avista abionda en
Ga14erán de este CentAnyde una part* de 4 Olin Anismette
que les pertenece en nada prgpiedad. Quedaentendido que,

la autorissoi6n Gosprende tambi&n a la 40naaida aludida.•

Esta resoluqida ao agrolA,gar·unanimidad del Conse.jo, en

sesida doL 4$a sAbado Teintisiete de noviembre do mil no•

venientos einementa y _pustro.- quite, dioicabre siete de

mil noveelentoa ohnouenta. y anatro.- f), Renrendo Padre

JesAa Rigobwse Gerweeg ißmWro ¢ol Consejo y Secretario

del mismo.- J. Rigaberto Cowea.

Se otorgd ante at y en f4 do eMo, egartero cota vigési-

ma novena copia, signada..y; firmada ,en Qgi o a trece de ju-

nio de mil novecientos cincuenta y cinco.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0097682 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339945001
,

/.a >

FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/06/2003-PO-27756f-12232i-32465r
Tarjetas: T00000105875
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número veinte y siete, situado en la
parroquia CALDERÓN de este Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE, con calle
Mariana de Jesús, en ochenta y cuatro metros; SUR, con la calle Hermano Miguel, en
ochenta y cuatro metros; ORIENTE, con la calle Mercedes Espinoza , en ochenta y cuatro
metros; y OCCIDENTE , con la calle Manuel Enríquez Espinoza, en ochenta y cuatro
metros.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO HILARIO QUISILEMA QUISILEMA Y MARIA BALTAZARA DÍAZ
FARINANGO, casados.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros, a la señora PATRICIA FARINANGO
CARGUA, viuda; según escritura otorgada el siete de marzo del dos mil tres, ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y ocho de junio del dos
mil tres.-ANTECEDENTES.-El señor RAFAEL DÍAZ (De la Cruz) fue propietario del LOTE
DE TERRENO NÚMERO VEINTE Y SIETE situado en la parroquia CALDERÓN, de este
Cantón. adquirida por donación hecha a su favor por la Comunidad de Padres Oblatos, y otro,
según consta de la escritura celebrada el veinte de Diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor Luis Maya inscrita el veinte y seis de Febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa
y seis, se halla inscrita la Sentencia de Posesión Efectiva de los bienes dejados por Rafael
Díaz de la Cruz, dictada por el Juez Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha, Tabacundo, el
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Tercero de
lo Civil de Pichincha en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA, SANTIAGO Y
JOSÉRAFAEL DÍAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cónyuge
sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS H STA EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: E.L.Z

CTOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0097681 -Al
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339944001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012 .

wo -

CERTIFICACION

Referencias: 18/06/2003-PO-27756f-12232i-32465r
Tarjetas: T00000105875
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el cincuenta por ciento de derechos y acciones del lote de
terreno signado con el número veinte y siete, situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE, con calle Mariana de Jesús, en ochenta y
cuatro metros; SUR, con la calle Hermano Miguel, en ochenta y cuatro metros; ORIENTE,
con la calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro metros; OCCIDENTE, con la calle
Manuel Enríquez Espinoza, en ochenta y cuatro metros.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSÉRAFAEL DIAZ FARINANGO y CARMEN AMELIA FARINANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros, a la señora PATRICIA FARINANGO
CARGUA, viuda; según escritura otorgada el siete de marzo del dos mil tres, ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y ocho de junio del dos
mil tres.-ANTECEDENTES.-El señor RAFAEL DÍAZ (De la Cruz) fue propietario del LOTE
DE TERRENO NÚMERO VEINTE Y SIETE situado en la parroquia CALDERÓN, de este
Cantón. adquirida por donación hecha a su favor por la Comunidad de Padres Oblatos, y otro,
según consta de la escritura celebrada el veinte de Diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor Luis Maya inscrita el veinte y seis de Febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa
y seis, se halla inscrita la Sentencia de Posesión Efectiva de los bienes dejados por Rafael
Díaz de la Cruz, dictada por el Juez Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha, Tabacundo, el
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Tercero de
lo Civil de Pichincha en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA, SANTIAGO Y
JOSÉRAFAEL DÍAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cónyuge
sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
revisan gravámenes como consta en la inscripción.-a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
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falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 31 DE JULIO DEL 2 12 oc o a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0097683 -Al
DISTRITO METROPOUTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120339946001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

,

.Á*

CERTIFICACION

Referencias: 18/06/2003-PO-27756f-12232i-32465r
Tarjetas: T00000105875
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el cincuenta por ciento de derechos y acciones del lote de
terreno signado con el número veinte y siete, situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE, con calle Mariana de Jesús, en ochenta y
cuatro metros; SUR, con la calle Hermano Miguel, en ochenta y cuatro metros; ORIENTE,
con la calle Mercedes Espinoza, en ochenta y cuatro metros; OCCIDENTE , con la calle
Manuel Enríquez Espinoza, en ochenta y cuatro metros.
2.- PROPIETARIO(S):
SANTIAGO DÍAZ FARINANGO, viudo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros, a la señora PATRICIA FARINANGO
CARGUA, viuda; según escritura otorgada el siete de marzo del dos mil tres, ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y ocho de junio del dos
mil tres.-ANTECEDENTES.-El señor RAFAEL DÍAZ (De la Cruz) fue propietario del LOTE
DE TERRENO NÚMERO VEINTE Y SIETE situado en la parroquia CALDERÓN, de este
Cantón. adquirida por donación hecha a su favor por la Comunidad de Padres Oblatos, y otro,
según consta de la escritura celebrada el veinte de Diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor Luis Maya inscrita el veinte y seis de Febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa
y seis, se halla inscrita la Sentencia de Posesión Efectiva de los bienes dejados por Rafael
Díaz de la Cruz, dictada por el Juez Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha, Tabacundo, el
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Tercero de
lo Civil de Pichincha en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA, SANTIAGO Y
JOSÉ RAFAEL DÍAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cónyuge
sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
revisan gravámenes como consta en la inscripción.-a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
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falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 31 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

- ERTIFICACIONES
OR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE .e>¾

LA PROPIEDAD 9 84 -A
DISTRITO METROPOLITANO T

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

CERTIFICADO No.: Cl20339947001
FECHA DE INGRESO: 31/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/06/2003-PO-27756f-12232i-32465r
Tarjetas: T00000105875
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:Däräälio¯Tÿ¯aëëiönei tmcadöi¯en

el Tötide tërretio sigilado¯conel número veinte y siete,
situado en la parroquia CALDERÓN, de este Cantón.- LINDEROS GENERALES NORTE,
con calle Mariana de Jesús, en ochenta y cuatro metros; SUR, con la calle Hermano Miguel,
en ochenta y cuatro metros; ORIENTE , con la calle Mercedes Espinoza, en ochenta y
cuatro metros; OCCIDENTE , con la calle Manuel Enríquez Espinoza, en ochenta y cuatro
metros. SUPERFICIE, siete mil noventa y seis metros cuadrados aproximadamente.
2.- PROPIETARIO(S):

' ' "

Los cónyuges JOSE MANUEL SIMBANA LLUGLLUNA y ROSA MARIA DIAZ
FARINANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros, a la señora PATRICIA FARINANGO
CARGUA, viuda; según escritura otorgada el siete de marzo del dos mil tres, ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y ocho de junio del dos
mil tres.-ANTECEDENTES.-El señor RAFAEL DÍAZ (De la Cruz) fue propietario del LOTE
DE TERRENO NÙMERO VEINTE Y SIETE situado en la parroquia CALDERÓN, de este
Cantón. adquirida por donación hecha a su favor por la Comunidad de Padres Oblatos, y otro,
según consta de la escritura celebrada el veinte de Diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, ante el notario doctor Luis Maya inscrita el veinte y seis de Febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.- Con fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa
y seis, se halla inscrita la Sentencia de Posesión Efectiva de los bienes dejados por Rafael
Díaz de la Cruz, dictada por el Juez Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha, Tabacundo, el
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, deprecada al Juez Décimo Tercero de
lo Civil de Pichincha en favor de MARIA BALTAZARA, ROSA MARIA, SANTIAGO Y
JOSÉ RAFAEL DÍAZ FARINANGO, y de PATRICIA FARINANGO, como cónyuge
sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 5305, número 1681, del Registro de
Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha diez y siete de diciembre
del dos mil tres, se halla inscrito el Oficio número 3522, de diciembre once del mismo año,
enviado por el Concejo Metropolitano de Quito,el mismo que transcrito textualmente es

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.guito.gob.ec swa



como sigue: El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el 11 de
diciembre del 2003 al considerar el informe número IC-2003-489, de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos, al amparo de lo prescrito en los Arts. 64 Numeral 11,
251, 260 de la Ley de Régimen Municipal y Art. 8 numeral 10 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,resolvió declarar de utilidad pública, autorizar el acuerdo de
ocupación urgente y ordenar la expropiación total y parcial de los inmuebles afectados por el
proyecto de la prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar, de propiedad de entre otros de
JOSÉSIMBAÑA; entre otros. Pudiendo tratarse de un homónimo.-TALES DERECHOS NO
ESTAN HIPOTECADOS NI EMBARGADOS.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 10 DEL 201 a.m.

o
'

CERT' C lONES
O DE CERTIFICACIONES

REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL D STRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllllii
RAZÓN: De conformidad con la tem
prevista en el naineralcinco del Art. 18 de
la LeyNotarial CERT)FICO,que la ,cresente

FOTOCOPIAes IGUALsi documentoORIGINAL
que exhibidose devolvi6.

ACO2017
Dr. U M.
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

GALDEROW
PREDIALURBANO

713240 Fecha Emisión:2011-f241
Año Tdbu' Fecha Pago:201242-24
14entifiew 714754031
Contribu 30 ' ARGUAPATRICIAY OTROS

UBICAC'
C M 118 14 001 Predio: 0371324
C Let Casa:

Parroquia: Piaca:00027

INFOR CONCEPTO:
AREA 7258.70m2 AVALUO 348.440,63 A LOS PREDIOS URBAN $ 212.40
AREA 23 m2 AVALUO 27.440,56 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATP ' " ' ! t.UO TOTAL 375.887,19 CUERPODEBOMBEROS $ 37.64
F.BA:.> . 4. ACC. 12,50 TASASEGURIDADCIUD¡ $ 7,25
OONE NE ON LEYDELANCIANO DESCUENTOSGENERAL$ (14.87)

8

Subtotal: $ 243.42
Descuentos: S 14.87
Total: $

mmmaangxxW

c' ' L " ' DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASACONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transa
Forma 113 Exd: $ 0.00
Cajero:J -DRA 3/4

N°.0021581034



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha Emisión:2011-12-31 -

Año T Fecha Pago:2012-02-24

Identif 1
Contrit ROUA PATRICIA Y OTROS

UBICN
31 Predio: 0371324

Let. Casa:0
Parroquia: Placa:00027

INFOP CONCEPTO:
REF, P DMCE OBRAS EN EL DISTRITO $ 198.42

SERVIGIO:ADMINISTRA $ 1.00

LtJ

Subtotal: $ , 199.42
Descuentos: $ 0.00

Total: $ 449.13

L DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transr
Forma $ 0.00
Cajere 4/4

N°.00 0 3 6
D C6ION METROPÒÚl $/

1NANCIERA/TRIBUTARIÄ 7"" r.---*
,"%.,...0-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Ministeriole ŒienestarSocia[

............................ , a ..... de ............................. de 19 .. ...

A CUEROO Mo

SIXTO QURAN BALLEN CORDOVEZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

VISTG el estatuto del COMITE RD-NE.TORAS DEL BARRIO " BELLAVISTA",
Parroquia Calderón, Oistrita Metrololitano de Quito.

A CUER 0 A :

APROBARLDCON LAS SIGUIENTES NOFIFICACIONES:

PRIMERA.- Después del Art. 4, incorporar un Articulo más que diga: '

Art...Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de
intervenir y representar en asuntos inherentes a: posesión, latización
y adjudicación de bienes -aices, determinados para vivienda, fincas

vacacionales o recreacionales unidades de producción agricola o ganadera,
debiendo sus soclas independientemente, individual o colectivamente
sujetarse a las regulaciones especificas de cada dependencia pública y
organismo de control existentes".- SEGUNDA.- Al final del irt. 8,
agréguese: "

y fueren aceptados por la Asamblea General".-TERCERA.- En
el Art. 11, incorporar un Literal más que diga: "Por Pallecimiento".-
CUARTA.- En el Art. 18 incorporar un Literal más que diga: " Establecer
las cuotas ordinarias y extraordinarias".- QUINTA.- Al final del Art.
19, agréguese: " el particular deberá constar en la convocatoria".-SEXTA.-

En el Art. 21, suprimase: " para periodos iguales"; y en su lugar
agréguese: " hasta par un periodo similarn.- OCTAVA.- En el Capitulo de
la Disolución, incorporar un artículo mås que diga: " Art... El Ministerio
de Bienestar Social, amparo de la legislación vigente y en armonia con
las disposiciones de los distintos cuerpos legales, de acuerdo a la
situación y de presumirse incumplimiento de los fines y objetivos impartirá
normas y procedimientos, que permitan regular todo proceso de disolución
y liquidación; considerando que la Constitución, Polítîca del Estado
categoriza lo social y prevencional".

MUISTERIODE3\EllE3DR300]AL'
DADO EN QUITo, a Î Î ABÑ1996 Es fiel copia del original i
POR EL PRESIDEN CONSTITUCIONAL DE LA REPUBL:CA LO CEATI ICO

Dr. Ge man Peñaherrera Delgado
SUSS CRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL



Quito,19 de Agosto de 2005

Doctor
Alberto Rigail
MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL
En su Ifespacho.-

De nuestras consideraciones:
Mucho agradeceremos a Usted Señor Ministro se sirva ordenar a quien corresponda
proceder a la APROBACIÓN, LEGAL CORRESPONDIENTE DEL ESTATUTO
REFORMADO DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO BELLAVISTA,
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA CALDERON, CANTON QUlTO, PROVINCIA
DE PICHINCHA, para lo cual nos permitimos acompañar los siguientes requisitos:
1.- Solicitud dirigida al Señor Ministro de Bienestar Social;
2.- Convocatoria a la Asamblea General en la que se resolvió la necesidad de refimnar el
Estatuto;
3.- Acta de la Asamblea General, en la que consta la resolución de que se refomie el
Estatuto;
4.- Dos Convocatorias a Asambleas Generales,para que se conozca y se apruebe el
proyecto de Reformas Estatutarias;
5.- Dos Actas de Asambleas Generales,en las cuales se conoció y se aprobó el proyecto de
Reformas al Estatuto del Comité;
6.- Dos Listas de los Socios. presentes en las Asambleas Generales en las cuales se conoció

y se aprobó las reformas estatutarias, con números de Cédula y firmas correspondientes,
con sus anexos;
7.- Copia del Estatuto vigente con el Acuerdo Ministerial;
8.- Original y dos copias del Estatuto del Comité con la introducción de las respectivas
reformas;
9.- Copia del Registro de la Directivadel Comitéactualmente en funciones;y,
10.- Copias de las Cédulas de Identidad de los Socios presentes en las Asambleas
Generales.

Para el caso de ser necesario, señalamos el Casillero Judicial No. 2048, ubicado en el
Palacio de Justicia de la ciudad de Quito,correspondiente al Doctor Fabián Proaño
Santander, profesional del derecho a quien expresamente le autorizamos para que en
nombre del ComitéPro mejoras retire el Estatuto Reformado debidamente aprobado.
Por la atención favorablequ'e el S '

. i e dar a la presente, anticipamos los
debidos reconocimientos. C

/ Luis González c
' lario Olafeddimbaña

DEL COMITÉPRO MEJORAS SECRETARIO
DEL BARRIOBELLA

Dr. Fabián Proaño Santander
ABOGADO MAT. 4175 C.A.P.



Recibo Página 4 de i

TRAMITE DE ASESORIA LEGAL
MBS No de Trámite: 2005-1068-AJ-RE

Organización Solicitante: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
BELLAVISTA

Número de Documento: S/N

Fecha y Hora: 4 de noviembre de 2005 - 12:20

Asunto: REFORMAS DE ESTATUTO

Remitir el trámite a la Dirección de Asesoria Jurídica en el Séptimo Piso



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL

ACUERDONo. 0554

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUClONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República,
aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado,
que se constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
República, designó Ministro de Bienestar Social, ab Doctor Alberto Rigail Arosemena; Secretario
de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera
de Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martinez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personerla jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas
a las disposiciones del Título XXX Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005;

Que, el COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA~, con domicilio en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, obtuvo personería jurídica mediante
Acuerdo Ministerial No. 0477, de 11 abril de 1996, a través de la Directiva y por Resolución de
las Asambleas Generales de 7 de abril, 9 y 16 de junio del 2005, ha presentado la
documentación para que se apruebe las REFORMAS al Estatuto, cuyas actas serán parte
integrante del presente Acuerdo Ministerial.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 2484-
AL-PJ-JBR-2005, de 30 de noviembre de 2005, ha emitido Informe Favorable, para la aprobación
de las REFORMAS del Estatuto a favor del COMITÉCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO
"BELLAVISTA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por
considerar que la misma ha cumplido con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.
3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del
mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL
0 5 5 4

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar las REFORMAS introducidas al Estatuto del COMITÉCENTRAL PROMEJORAS
DEL BARRIO "BELLAVISTA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, con la SIGUIENTE MODIFICACION:

En el Art.3, câmbiese: "Titulo XXIX, Libro I del Código Civil"; por: "Titulo XXX, Libro I de la
Codificación del Código Civil publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24
del 2005".

Art. 2.- Reconocer a la Asamblea General de socios, como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas . internos del COMITÉCENTRAL
PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA", y al Presidente como su Representante Legal.

Art. 3.- Disponer que el COMITÉCENTRAL PROMEJORAS, cumpla sus fines y actividades con
sujeción al Estatuto reformado en ésta fecha.

Art. 4.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMITÉCENTRAL
PROMEJORAS, y de ésta con otras, se someterà a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y
Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese conforme a la Ley.

Dado en Quito, a

b. Miguel Martínez Dávalos
SUBSECRETARIO DE FORTALEClMIENTO INSTITUCIONAL
EVG/MTD/JDR

,
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MIES

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2076-OF
Quito,D.M., 21 de agosto de 2012

Seftor
Luis Alfonso González Simbafia
COMITÈCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA"

Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio n/s, ingresado a esta Secretaria de Estado el 05 de juniode 2012, coñ trámite No.
MIES-CZ-9-2012-6380-EXT, mediante el cual solicitan se registre la nueva directiva de COMITÈ
CENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA", domiciliada en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. conforme al numeral 6 del Art. 6. en concordancia
con la Disposición Final. Primera del Acuerdo Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de
2012. esta Coordinación procede a su registro en Asamblea General de 03 de mayo de 2012, para el
periodo 2012-2014, como sigue:

REGISTRO DE DIRECTl¥A:

PRESIDENTE: GONZALES SIMBAÑA LEIS ALFONSO

VICEPRESIDENTE: ANGAMARCA BLANCA SUSANA

SECRETARIO: SIMBAÑA QUISILEMA LEIS ALFREDO

PROSECRETARIO: SIMBAÑA FARINANGO MARIO OLMEDO

TESORERO: MUÑOZ MORALES LUIS WASHINTON

SINDICO: GÒMEZ SlMBAÑA SEGUNDO FRANCISCO

COORDINADOR GENERAL: VACA CÒRDOVA JORGE ERNESTO

PRIMER VOCAL PRINCIPAL: QUISILEMA QUISILEMA JOSÈPEDRO

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: GONZALES SIMBAÑA MARÌA CONCEPCIÒN

TERCEL VOCAL SUPLENTE: MEDINA MANOBANDA MARÌA OLGA

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE: GONZALEZ DE LA CRUZ JOSÈMANUEL

TERCEL VOCAL SUPLENTE; GONZALEZ SIMBAÑA MARÌA MARGARITA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales, para lo cual el COMITÈCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA",
deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 098694971

Ne 07:01 www.mies.gob.ec



F1 MIES

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2076-OF
Quito,D.M., 21 de agosto de 2012

Conforme 10estipula la Disposición Transitoria Ùnicadel Decreto Ejecutivo No. 1049 de 10 de febrero
de 2012. publicado en el Registro Oilcial No. 649 de 28 de febrero del mismo año, la organización
dentro del plazo de ciento ochenta días, deberá comunicar a este Ministerio si dentro de sus actividades
constan aquellas relacionadas con el voluntariado de acción social y desarrollo o programas de
voluntariado. en caso de no hacerlo se entenderá que no ejecuta tales actividades.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones del Sociedad Civil SRCOSC. para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gob.ec. y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si la información es correcta. el Niinisterio procederá a validarla. esto es,
aceptarla. y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente.

Mgs.30séRicardo Carrillo Navarrete
'COORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito- Ecuador
Teléfonos:3983000--098694971

www.mies.gob.ec
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°gge " Calderón

Participacion

CUADRO DE COPROPIETARIOS CONSTANTES EN EL INFORME DEL
RESPONSABLE LEGAL DE LA UERB-AZCA.

MACRO LOTE 21

BENEFICIARIOS PORCENTAJE
Wilson Patricio QuisilemaLluglluna y 11,90%
Verónica Patricia Murillo González
María Sara QuisilemaLlugiluna 11,90%
Luis Claudio LlugIluna y Mónica Patricia 11,90%
Simbaña Gualoto
Segundo Luis Aniceto QuisilemaLlugIluna y 11,90%
Cecilia Guacollante Lincango
María Rosa Quisilema Lluglluna y Javier 11,90 %
Rodrigo QuisilemaQuisilema
María Concepción Quisilema Lluglluna, 1 l,90 %
casada con Carlos Barahona Molina
José Alberto Quisilema Lluglluna y Maria 11,90 %
Elena Diaz Farinango
José Manuel Antonio QuisilemaLluglluna y 16,70 %
María Isabel de la Cruz Quisilema
Total: 100%

MACRO LOTE 27

BENEFICIARIOS PORCENTAJE
María Baltazara,Rosa Maria ,Santiago y José 50% herederos
Díaz Farinango,
Patricia Farinango 50 % cónyuge sobreviviente
Total: 100%

De acuerdo al informe validatorio del
Responsable Legal de la UERB-AZCA, se
incluyen a 21 beneficiarios, en conformidad
al Poder otorgado por los copropietarios.

Avda. Capitán Geovanny Callle 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo) • Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext.: 127 y 129
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O Ernpresa PœcaMenaWIM MÄfRIZ:Av MarianadeJesúsentreRemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenci6n alcliente:1800-242424I 2994 400 I Ext.5025I 2994450 -
deAguaPotemov CONTRIBUYENTEESPECIAL:P Ución No.281 del 23 de Enerode 1997 L"A" &

. RUO. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. VALIDOHASTA ,
-)

]8194383 ?011-04-30
CUENTAN°: RUC/Cl: Factura No 001 - 001 - 30 15010 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

9918122792 CONSUMIDOR FINAL 1704953072
CLIENTE: TELÉFONO: 90 70'i 53 1 1Q O 1

GONZALEZ SIMBAÑA LUIS AL1 CONSUMO(M3) 0 N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: FACTURACIÓN SEC. ECO. /
PLACAPREDIAL: BA BELLAViSTA MZ 37 LT4 SECTOR:
N°DEMED1DOR: CTA.Efp4LDERON DESCRIPCIÒN VALORUSD

O991ß 279 GONZN.EZ RM CLIENTES 2.10

09-12 0
us10-01

10-02
10-03 0
10-04 0
10-05 0 ESTIMADO CLIENTE CANCELE EL VALOR DE

SU FACTURA. HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO10-06 O Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-07 o VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-08 O
10-09 O

10-10 C

SUBTOTAL 2,10

S ( FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO 1VA 0.%
·

· 0,00
-, El Agua Potable de esta

Empresa Pública tienecerttricación del MESES DEUDA
cumplimientode la norma INENtios TOTALAPAGAR USD

1



ni! MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424EMAAPQ| v" CONTRIBUYENTEESPECIAL: Resolución No. 281 del 23 de Enerode 1997
RUC: 1760009370001 AUTORIZACIONSRI No:1104916322 Valido hasta:2008/08/31 --

Factura No: 001 -013 - 762693 CER Irl C O 301

CUENTA N°: 705689608 RUC/Cl: 1709066264 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPli
20 705 54 9 320 66 66

CLIENTE: BARAHONA MOLINACARLOS TELÉFON
CONSUMO (M3) N. DEP lARIFA

DIRECCIÔN: BABELLAVISTA MZ21 LT4 FACTURACIÓN SEC. ECO.
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON w o
N° DE MEDIDOR: 4029662 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

ADMIN.CLIENTES 2.10
2008/05/12 60 2008/06/12 60

PERIODO M3 "ESTIMADOCLIENTE" CAl EEE EL VALOR DE
07-06 0 SU FACTURA, HASTA LUECHglMITE DE PAGO
07-07 A idia ‡E L; LE 10 Y EVITESE LA SUSPElglON DEL SERVICIO Y
07-08 e i VALORESPOR JUIClOCOACTIVO
07-09 0
07-10 0

08-01 la 1
08-02 0
08-03 0
08-04 0
08-05 L 2

SUBTOTAL

I
IVA0% 2.10

FECHA EMISfÓN FECHA VENCIMIENTO 0.00
El Agua Potable de

EMAAPO tiene certificación del MESES D UDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD
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EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAg,ostoRUC 1790053881001/ COWTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ' ELÉCTRICA
QUITO S.A.E.E.Ct Factura No. 001-007-001385662 QUITOSA E.E actura No. 001-007-001385662

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 150518402-11 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 150518402-11

SUMINISTRO: | 1505184 - 1 | SAMUEZA M JOSEFINA SUMINISTRO: | 1505184 - 1 I SAMUEZA M JOSEFINA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401505184 C6dula / R.U.C.: 170586775-0 CODIGOÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401505184 Códula / R.U.C.: 170586775-0

Dirección servicio: AMELIA ENRIQUEZ 4 PB 1 PIO XII BELLAVISTA ETAPA II Dirección serviclo: AMELIA ENRIQUEZ 4 PB 1 PIO XII BELLAVISTA ETAPA Il
Dirección notlficaclón: Domicilio Direcclón notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-024-2600 PlanlGeocódigo: 58 05-17-024-2600
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012

SUMINISTRO DEL SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1061686-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:20IO5I2012 Hasta: 20/06/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.55

LECTURAS Vag VALORFACTURABLE: 9.43 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descrloción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.01 OEnergia 5270 0C 5136 OC 134 kWh 9.4 ALUMBRADOPUBLICO. 0.81

07h00-22h00 ___ kWh I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 kWh 0 3

TOTAL SERVICIO ELECTRICO(1): 11.65 cn enrnc
Cliente

h 0
-- - Su ahorro por la Tarifa deMaxima kW Ia Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 11.6$ «

Maxima en pico kw 0.00

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta 09/07/2012

. LORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR ,

consumo.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

mi Ago sepociNew Die Ens Feb Mar er May an
Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



. EMPRESA Av10deAgostoEN24yAv-LasCasasRUC 1790053887001/ CONTRIBUYEWTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW 5368
ELÉCTRICA
QUfTOS.A.

Factura No. 001-007-0829115
Autorfración SRI 1105323586 (
vålida hasta Enero del 2009 No, de Control: 10680291743

Valor a pagar: 4.30

22/05/2008 04/06/2008

INFQRMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1068029 - 8 \ QUlsitEMA LLUGLLUNAMARIAC.

Cédula I R.U.C.: 170834457-5 20/05/2008

Dirección serviclo: CALDERON000000 VtA PRINC.SANJUANBELLAVISTA
Dirección notificación: Domicílio
Plan/Geoc6digo: SS 05-17-024-2370
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRiTO METROPOUTANOQUfTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR I

ALUMBRADOPUBLICO OrcionanzaMunicipalyReso\uciónCONELEC 0.36
IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenenza Municipiel 0,47
VALORES PENDieNTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROSVALORESA PAGAR (2): 1.83

lor servicio eléctrico (1): 2.47
tros valores a pagar (2): 1.83

ggliPOpago de SEO Š0
001ege191toolgLmLL

(*)BASEP CIO g gg2.83
Pagar hasta: 04/06/2008

2eosose2* *•3

ISOBOG1: 2000 |

SGS
SINELSELLODEC CELADO,NOTIENEVALOR
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RECIBOOEPAGO

CORPORACIóNNACIONALDE
IELECONUNICACIONES(CNT)E.P.

FECHA : 2010/10/22HORA : 08:48:11

NúmeroTel: 0022035394
Nonbre SIMBA?A3]MBA?ANONICAPAIRICI ,

MesesInga: 01 Categoria: 02
Ref Factu 001-003-3531901

Cédulaikut.17L

Fecha Emis: 17/10
Delor USD: 9.97

DESCRIPCION UALOR

PENSIONBASICA 6.20
CONSUNOLOCALP0h MADOR 0.38

DESCUENIOMINUluah BM 0.38
LLANADAA MOUISTARHe a 0.80
LLANY "ORTAAIJi0MATICH 1.90

Sl]BTOTAL e
IUA(12%): \JSD. 1.01
DEUIMA(12%)3ERAE 0
TOTALTRAN. 9 9/

ORIGINAL- CLIENTE
ESTEDOCUMENTONOES UNAFAcil]RA
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRIT METAOPOllTANO

Fecha: 2012-09-17 08:10 No. 419738
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1706567649 NNombre del QUISILEMA LLUGLLUNA LUIS SEGUNDO Y A
propietario OTROS I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 369933
Clave catastral: 14118 15 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 7250,50 m2
Áreade construcción: 312,00 m2
Frente: 336,00 m

WGSSd SavGisMapsv30/2mi2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

MERCEDES ESPINOZA PEREZ 10 A 5.00M DFL EJED EVIA O

SANTA FE D EBOGOTA 10 A 5.00M Dll EJED EVIA O
lil RMANO MIGUL L--SUR 12 A 6.00M DEL EJE DEVIA O

MIGUE:L ENRIQUEZ BURBANO-ESTE 10 A 5.00M DE L EJED EVIA 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:03 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo: 10 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
E.L INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEiFAlURA DEllRIRIlOIRIO Y
VIVIENDA DE ADM AZCA
RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00M

8.- NOTAS
l.os datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del S olo e instrumentos de planificación complomontarios, vigentos on el DMO
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolit na d '-tastros. Si existe algún error acercarse a la vontanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

-Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. e

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de tot 1 pó autori a el funcionamiento de actividad alguna.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifi ci eu ividad, so deberá obtener el IRM respectivo on la administración zonal
correspondiente.

-Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia d¢ PUO

Sr La . In imuTido-

d r ción Zo I Iderón¯ ¯¯ ¯
Mur i s) M p litqoo de Quito

ecretaria FNrihÊo ábitat y Vivienda

2011 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx 17/09/2012



PLANO BSO





CD'$



INFORME$ UERB



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICON° 012-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:13 agosto 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO AREATOTALMZ 21+ 27 14.125,26 m2
"BELLAVISTAMZ21 Y 27"

N°de Predios: MZ 21: 0369933 Y Claves Catastrales: MZ 21: 14118 15 001 Y
MZ 27: 0371324 MZ 27: 14118 14 001

Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas ylinderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas ylinderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.•OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificaci6n que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o [qyalización alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno,

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

. Mauricio Velasco
ESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 10-UERB-AZCA 2012

FECHA: 31-07-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL Áreabruta Catastrada 127200 m2
AHHC' COMITÉPRO MEJORAS DEL 2

-

BARRIO"BELLAVISTA ,, Áreabruta en escritura: 7.056 m
7.076

N°de Predio: 0369933 Son dos Clave Catastral: 141181500
0371324 manzanas 4111814001

Administración Son dos manzanas
Zonal: CALDERON Parroquia: CALDERON

2.- INFORME LEGAL:

ANTECEDENTESDE LA PROPIEDAD: Las manzanas 21 y 27 del Sector denominado
Bellavista se originan de una escritura de donación otorgada ante el Notario Doctor
Luis Enrique Maya, el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito el veinte
y seis de febrero del año mil novecientos cincuenta y cinco por la cual la señorita
Elena Enríquez Espinoza y la Comunidad de Padres Oblatos, donan a favor del señor
Gabriel Lluglluna un bien inmueble signado a la manzana veinte y uno( escritura del
lote 21 ) y a el señor Rafael Díaz de la Cruz ( escritura del lote 27 ) cuyas dimensiones
son 7.056 m2 y 7.076 m2 respectivamente.

> CONCLUSIONES:-La propiedad no se encuentra hipoteca, embargada ni con
prohibiciones de enajenar.

> RECOMENDACIONES:- Por cuanto se ha saneado la parte legal y se ha
consolidado la propiedad en un 100%, se recomienda dar paso a la parte
técnica.

Dr. Cae no Cisneros Salcedo

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf. 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

RESPONSABLE LEGALUERB AZCA

3.-VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZCA Dr. Caetano Cisneros Salcedo cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: (Se llenará en caso de que el Coordinador no sté de acuerdo n el criterio presentado en este informe, el mismo
que debe ser motivado).

OORDINADOR UERB-AZCA

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

(31-07-2012)

Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLE TÉCNICO UERB- AZCA
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Administración Zonal

Calderón
COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
INFORME DVN° 66 - JZTV-2010

Referencia Tramite N° ZC- CM362

Quito25 de octubre de 2010

Señor.
Alfonso González.
PRESIDENTE DEL. COMITÉPROMEJOMS
DEL BARRIO BELLAVISTA.
Presente.

De mi consideración.

En atención a la solicitud, ingresaca con hoja de control N° ZC-CM362,
mediante la cual solicita informe de los estudios viales de las vías que colindan
con el barrio Bellavista, ubicado en el sector Bellavista, Parroquia Calderón, al
respecto \a Administración Zonal Codderón, a través de la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

En el Mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento del Sistema Vial del
Plan Parcial Calderón, aprobado mediante Ordenanza Especial N° 005 y
publicada en el Registro Oficial N°253 de! de abril del 2006 y la Reforma del
Mapa B3-C de Categorización y Dims .sionamiento del Sistema Vial del Plan
Parcial Calderón, por el Mapa B3-C1, mediante Ordenanza Especial N° 0016 y
publicado en el Regístro Oficial N° 45 del 13 de octubre del 2009, se
encuentran incluidas las vías det sector Bellavista, que dentro de los Proyectos
de Intervención 2007 esta Administración I realizó los estudios viales en
base al CONTRATO DE CONSULTORÍA N° ZCA-03-2007 CONS- ESTUDIOS
DE TRAZADOS Y REPLANTEOS VIALES 2û07,123490, realizado por Arq.
Francisco Cifuentes, el mismo que ejec tó los replanteos viales de las vías que
se encuentran en el área central del sector Bellavista, colindando al Norte con
la calle Pio XII, al Sur con la calle Harmano Miguel, al Este con la calle Amalia
Uriguen y al Oeste con la calle Franck . - Alornoz ( de la Cruz )y todas las vías
longitudinales y transversales que forman el área central de ese sector, con los
nombres en base a la propuesta de estudio de nomenclatura realizado por
la EMMOP-Qcon las siguientes e wificaciones técnicas:



Administración Zonal

Calderón
CALLES TRANSVERSALES

Calle Pio XII.- Ancho transversal 14.00 . , la referencia de línea de fábrica será de
7.00 m del eje vial, calzada 10 00 my aceras de 2.00 m cada una, esta vía está ya
ejecutados los bordillos.

Calle Lima.- Ancho transversal 10.00 is, la referencia de línea de fabrica será de 5.00
m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Cardenal de la Torre.- Ancho transve. A 10.00 m, la referencia de línea de
fabrica será de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 rn y aceras de 1.50 m cada una.

Calle Rafael León- Ancho transversal 10.00 m, la refeweia de línea de fabrica será
de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 rn cada una.

Calle Londres.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fabrica será de
5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 m aceras de 1.50 m cada una.

Calle Mónaco.- Ancho transversal 10.00 m, a referencia de línea de fabrica será de
5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Santa Fe de Bogotá.- Ancho transversai 10.00 m, la referencia de línea de
fabrica será de 5.00 m del eje vial, calzadgde 7.00 y aceras de 1.50 m cada una.

Calle Hermano Miguel.- Ancho transvers,ai12.00 m, la referencia de línea de fabrica
será de 6.00 m del eje vial, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m cada una.

CALLES LONGITUDINALES.

Calle Francisco Albornoz (La Cruz).- N.ono vansvarsal 16.00 m, la referencia de
línea de fabrica será de 8.00 m del eje vid, cakda de 10.00 my aceras de 3.00 m
cada una.

Calle N° 12 Amazonas- Ancho transverso is el m, la referencia de línea de fabrica
será de 5.00 m del eje vial, calzada de TOO my auras de 1.50 m cada una.

Calle N°11 Cañar- Ancho transversal 10.00 a referencia de línea de fabrica será
de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 in ao e 1 50 m cada una.

Calle Cuenca.-Ancho transversa: 10.00 aæncia de línea de fabrica será de
5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my acam 30 m cada una.

Calle Quito.- Ancho transversa! 10.00 m, la ref a de línea de fabrica será de 5.00
m del eje vial, calzada de 7.00 my acere i m cada una.

Calie Miguel Medina.-Ancho i s 1 encia de línea i
será de 5.00 m del eje vial, calzada de 50 m cada una



Administración Zonal

Calderón

Calle Luxemburgo.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fabrica será
de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Victoriano Enríquez.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de linea de
fabrica será de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Amelia Enríquez.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fabrica
será de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Roma.- Ancho transversal 12.00 m, la referencia de linea de fabrica serà de 6.00
m del eje vial, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m cada una.

Calle Manuel Enriquez.- Ancho transversai 10.00 m, la referencia de línea de fabrica
será de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Mercedes Espinoza.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de
fabrica será de 5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Lisboa.- Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fabrica será de
5.00 m del eje vial, calzada de 7.00 my aceras de 1.50 m cada una.

Calle Fidel Martínez.- Ancho transversal 13.00 m, la referencia de línea de fabrica
será de 6. 50 m del eje vial, calzada de 8.00 my aceras de 2.50 m cada una.

Calle Amalia Uriguen.- Ancho transversal 14.00 m, la referencia de línea de fabrica
será de 7.00 m del eje vial, calzada de 10.00 my aceras de 2.00 m cada una.

Los anchos de calzadas y aceras fueron determinadas con la ordenanza anterior, en la
que el profesional que realizó los estudios, ejecutó en base a los términos de
referencia, realizó el levantamiento topográficade cada una de las vías, se implantó el
eje vial, laterales cada 20.00 m en planos y en sitio, la Empresa Eléctrica ejecutó el
proyecto de electrificación, colocando los postes de acuerdo a los estudios realizados
en todo sector Bellavista.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente.

Ar¿¡.Nancy Alvear Haro a ArgÊ1ebarg/che:
JEFE ZONAL DE TERRITOR COOgDINADOÑDE GESTION Y CONTROL
Y VIVIENDA URBANO



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 400 636 4

°""°' i 9 AGO2012
Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-460-2012 ingresado con ticket No. 2012-079804 de agosto 1
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Bellavista", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.018-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Bellavista".

Atentamente,

Ing. antel H dal Villa a
DIR TOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elab ado Lbedón/ Servidor Municipal
por: 27-08-2012

Vaguilar / Responsable de r i
Revisado Proceso(E) 27-08-2012

por Emontañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales
27-08-2012 /

Ticket. 2012-079804 .A
.a Unidad EspeciasOficio N° 100--GCBIS-2012 ' equia tu sa o

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direcoon
um¾ PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

a-se GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

INFORMETECNICO CATASTRAL No. 018-GCBIS
GEOREFENCIACIÓNY CABlDALOTËGLOBAL BARRIO "BELLAVISTA"

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFIClO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULATÛ UERB-460-2012 2012-079804 01/08/2012
,Unidad Especial

,
100-GCBIS-2012 27/08/2012BARRIO 'Regula tú Barrio'

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 23
LOTE EN CALDERÓN

AREA DE LOTES: 13,373.42 - REFERENCIA I -

AREA VERDE TOTAL: -
- ETAPA

AREA DE VÍAS: 751.95 10.7

7096.97
AREA TOTAL DEL BARRIO: 7028.57 100 00

7250.0AREA TOTAL (DMC): 7258.7
369933IDENTIFICACIONPREDIAL :
371324

HOJA CATASTRAL : 14118-15-001

PARROQUIA: Calderón
ADMINISTRACIONZONAL: Calderón

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000

.
La información presentada es correspondiente con la

Revisl6n de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisl6n de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificaclðn Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y Si cumple Oficio No 957-BQ-2012
taludes.

*Elpresente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este infonne no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este inforrne lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPON APROBADO:

Arq. Luis Bedón Arq. Víctor Aguilar Arq. Elvis ntaiio'C enca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS (E) JEFE DE PROGRAM SERVICIOSCATASTRALES

FECHA: ag to 27 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- DAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 959
REMITENTE: DIRECCIÓN METROPLITANA DE CATASTRo Fecha de recepción Clase y número Anexos

Oficio No. 957-BQ-2012 21 Ho sSUSCRIBE: Ticket 2012-79804

24-ago-12 1 hoja 3 planos
SIJSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo i CD
ASUNTO: Remite Informe de Borde Superior de Quebrada del AHHyc Bellavista de Calderón, ubicado en la Parroquia

San Bartolo, Hoja Catastral No. 14118.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Director para conocimiento 24/08/2012

bservaciones: cchhivaadoen:



0006113
MUNICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DR QUITO

DIRE CCION METROPOUTANA DE CATASTRO

20 AGO2mg
Ingeniero

DIRECTOR EJECUTIVO
Ul1IDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, que se registra can Ticket 2012- 79804, mediante el cual solicita la restitución del
barde superior de is quebrada, que colinda con el Asentaniento Rumano de Hecho "Bellsvista de Calderón",
, ubicado en la parroquia San Bartolo Hoia Catastral No. 14118 de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le inferina que en base, arestitución aerofetogrametricas del año 2001 del IGM
en escals I:1000, a hoja topográfica No. 14128 del IGM escala 1:1000 dei año 1984, si levantamiento
topográfico georeferenciado presentado y a los archivos cartográficos del sector que administra esta
Dirección, se certifica que el Asetarrämte Humme de Hethe mmcitnado no counda ten borde de
quebrada y tampoco se encuentra sobre relleno alguno.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inniueble.

Atentamente,
. 4 4

Ing. D nie a v i alf
DIP CTC .. 4 OPOL AND DE CATASTRO

Irg. . aín Zurita Pérez
3EFEDE PROGRAMA CATASTRO Y CAETOGRAFIA

Arg Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES y

Oficio No. 957 BQ2012
Fecha:.

Ref. Ticket 1011- 79804
09-08-2012
Adjunto: D ocumentación recibida, plano certificado.



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 460 - UERB - 2012

Quito, 01 de agosto de 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnicode Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Bellavista de Calderón" cuyo Nro. Predios es
0369933 y 0371324 Claves Catastrales Nro. 141181500 y 4111814001 (manzanas 21 y 27).

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escrituras (14 fojas útiles manzana 21y 8 fojas útiles, manzana 27)
• Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

In Diego D \\a Lo ez
D ECTOR CUTIVO

IDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

ELABORADO POR:

JNOSMECRHESZA

M O /

8HI

012

FIRMA LLA

García Moreno y MejiaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 2287 193



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN N9 0000824

'
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

noma na manino: W EXP.

ADMINISTRACiÓN ZONAL.: g), PARROGUIA: //þy>

FECHA: HORA: UNIDAD: ff --

QUIEN ATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO FIRMA

2 041fgD 2

t Vd) E 3

4 4

REPRESENTANTE DEL BARRIO FIRMA

7023970
2 2

SÍNTESIS REUNiÓN:

Áay toás tenwCMdoy gw cm he

Wfu kwm o ' u) e daraonder A & anra
/p cada cs o « A a yn/maar /a á a aa/



ACUERDOS Y COMPROMISOS: QQQQ$24
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO

DOCUMENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACIÓN INFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

JoflÁ nidad "R ula Tu Barrio" Por el Barrio

ESTRATEG
1

2



RECIBIDA$



Q.uito,24 de Julio del 2012 o n omvec1AL
TU BARRIO"

CA.DERUN

SR.ING. Recibido por .

JOSE CHIZA Firma:

COORDINADODE LAUNIDA ESPECIALREGYULATU BAR I

PRESENTE

DE MIS CONSIDERACIONES.-

Sr. Luis Alfonso Gozález en mi calidad de presidente del Asentamiento Ancestral de Hecho
denominado COMITÉCENTRAL PRO MEJORASDEL BARRIO BELLAVISTA,a usted muy
respetuosamente solicito se digne en incluirnos en el proceso de regularización de barrio, a
nuestro sector ya que como es de su conocimiento ya teníamos expediente en la UERB-AZCA

pero decidimos que nos devuelvan los expedientes para completar documentación, por lo que
ahora queremos legalizarnos.

Además solicitamos que nos regularicen por fases, ya que nuestro barrio tiene 84 manzanas y
es muy difícil completar toda la documentación pero queremos ser legales y tener obras y
colaborar con la Administración como un barrio legal con los derechos más las obligaciones
que nos corresponden

Por eso apoyamos al señor Alcalde Dr. Augusto barrera que ha sido el único Alcalde que ha
legalizado más de 200 barrios en menos de 2 años y creemos en su labor y apoyamos la
gestión de usted señor Ing. José Chiza por su trabajo honesto, sincero y transparente que
demuestra la seriedad y honradez de su función y apoyamos a usted en todo lo que necesite
incondicionalmente.

Queremos indicarles que somos un sector muy ancestral y las familias asentadas en el sector
de Bellavista somos gente nativa ancestral de más de 200 años que vivimos allí tenemos
extensiones grandes de terreno en algunos casos pero somos gente muy pobre que sobrevive
de la albañilería y agricultura, y no tenemos ni siquiera para hacer escrituras, por lo que
queremos que se tome en cuenta esta realidad ISOMOS GENTE NATURAL DEL SECTOR Y

SOMOS GENTE POBRE QUE HA ESTADO OLVIDADA , QUEREMOSSER LEGALESY TENER LA
SEGURIDADLEGALDE NUESTRATIERRAAYUDENOS!

ATEN AMENTE

Sr. Luis Alfonso Gozález



ACTA DE COMPROMISODE
TRANSFERENCIADE ÁREA$

VERDE$



COMITÉCENTRALPROMEJORAS
DELBARRIO"BELLAVISTA

ACUERDOMINISTERIALNRO.0477 DE1DE AGOSTODE1995

ACTA DE MUTUOACUERDOVOLUNTARIODE COMPROMISODETRANS EAS
VERDESY COMUNALESA FAVORDELILUSTREMUNICIPIODELDISTRITO L
DEQUITO.

Por medio de la presente ACTADE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIODE CO Ng
TRANSFERENCIADE AREASVERDESY COMUNALESA FAVORDEL ILUSTRE C L
DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO,Yo,LUISALFONSOGON7.ALEZSIMBAÑA, en calidad de
Presidente del Comité Central Pro Mejoras del Barrio Bellavista, parroquia de Calderón del
DMQ.,me comprometo en entregar el área verde y de equipamiento comunal de acuerdo a la
propuesta urbanisticaconstante en el plano de regularizacióndel Barrio Bellavista, a favor del
Ilustre Municipio Del Distrito Metropolitano de Quito, una vez que el Ilustre Concejo
Metropolitano apruebe la Ordenanza que reconoce el fraccionamiento de hecho de nuestro
barrio, con la finalidad de que se cumplan con todos los requisitos que se necesitan para que
se concluya con el proceso de regularización del Barrio, por lo que se realizard todas las
gestiones legales que se requieran para dar cumplimientoa lo anteriormente acordado.

Para constancia de lo acordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de
Compromiso de Transferencia de ÁreasVerdes y comunalesa Favor del llustre Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, firmo al pie del presente documento, comprometiéndome
además a reconocer firma y rúbrica en una notaría de este Cantón de Quito.

Muy atentamente,

s Alfonso González Simbaila
c.c. 170495307-2
PRESIDENTEDELCOMITÉCENTRALPRO MEJORASDELBARRIOBELLAVISTA

RAZÓN: De conformidaticon la faculted
previrta en el numerd cinco del Art. 18 de
la Ley Notarial CE 000 que la presente
FOTOCOPIAat IGU omo GalGINAL
que exhibWo se avote



I.R. C.
FACTLRA NL¯EMRO: /ssV
NOT JA DÉCIMA DEL CANTÔN QUITO.- En Quito. NLaTES ONCE
(TL DE SEPTŒMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS ONCE KORAS

TREfNTAY CINCO MINUTOS, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER
ALMEID AMONTERO, Notario Suplente, Encar gado de I a
Notaría Dácima del Cantón Quito,según Acción de Personal
número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de
Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la
Judicatura de Tr ansiciÓR, comparece: El señor LUES AGONSO

GONZALEZ SINIBAÑA, de estado civil casado, en calidad de Presidente
del Comité central Pro Mejoras del barrio Bellavista, con cédula de
ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve cinco tres cero siete guicados
(T?0495307-2}, de nacionalidad eccatoriana, domiciliaan en esta ciudad de
Quito, con el objeto de reconocer sa finna y túbrica coustante at yie del
presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLLNTARIODE COMPROMISO
DE TRANSFENCIA DE AREAS VERDES Y COMLWALES A FAVOR DEL
ILUSTRE MLNICIPIO DEL DIGIRITO METROPOLITANO DE QLUTO,
que antecede. Al efecto juramentadoen forma legal y advertidos de las penas
de perjurio y de la gravedad del juramentodeclara que la mencionada ñnna y
rúbrica es la suya y la que usa en todos los actos tanto públicos como privados,
leida que le fue esta acta al compareciente se afirma y ratifica firmando
conmigo, el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual day fe.-

SI LUIS ALFONSO GONZALEZ SIMBANA
c.cJ VM/S 30V-£.

DE. DIE C JAV ALMEI DA MONTEE'
NOTARIO SUPLENT , EN.;ARGEDO DE IA NOTARIA DECIMA
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gepublicadel Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA YSOCIAL

lES
COOROf NACIONZONAL9 Madska

EcomaySccial

PICHINCHA

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2076-OF
Quito,D.M., 21 de agosto de 2012

Señor
Luis Alfonso González Simbaña
COMITÈCENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA"

Presente.

De mis consideraciones:

En referencia at oficio n/s, ingresado a esta Secretaría de Estado el 05 de juniode 2012, con trámite No.
MIES-CZ-9-2012-6380-EXT,mediante el cual solicitan se registre la nueva directiva de COMITÈ
CENTRAL PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA", domiciliada en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, conforme al numeral 6 del Art. 6. en concordancia
con la Disposición Final, Primera del Acuerdo Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de
2012, esta Coordinación procede a su registro en Asamblea General de 03 de mayo de 2012. para el
periodo 2012-2014, como sigue:

REGISTRO DE DIRECTIVA:

PRESIDENTE: GONZALES SIMBASA LUIS ALFONSO

VICEPRESIDENTE: ANGAMARCA BLANCA SUSANA

SECRETARIO: SIMBAÑA QUISILEMA LUIS ALFREDO

PROSECRETARIO: SIMBAÑA FARINANGO MARIO OLMEDO

TESORERO: MUÑOZ MORALES LUIS WASHINTON

SINDICO: GÒMEZ SIMBAÑA SEGUNDO F

COORDINADOR GENERAL: VACA CÒRDOVA ES

PRIMER VOCAL PRINCIPAL: QUISILEMA QUI IL A OS E

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: GONZALE D CEPClÒN

TERCEL VOCAL SUPLENTE: MEDINA MANOBANDA MA LGA

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE: GONZALEZ DE LA CRUZ JOSÈMANUEL

TER L VOCAL SUPLENTE; GONZALEZ SIMBAÑA MARÌA MARGARITA

L ver id e los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
cticio os.

RAZÓN: De conformittadtot la facultad
ola nte las actuaciones de las Directivas de >pnerista registasiasteral MiniMEN**18 de

legales, para lo cual el COMITÈCENTRAL PF À&iË0§þ¾Oligi MMidWBOLMyllig'gggggg
deberå registrar a tiempo et ingreso o exclusión NTO AròB-lGUALM onwwa OR NA

que exhibidose denivar
SFP29Quito,a

6 de diciembre No. 31-70 y * Jhymper Quito - Ecuado
Teléfonos:39830 4-09869497

www.mie .gob.ec

NOT Rf 6 E (Ë)



Republica del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA YSOCIAL

rl MIES
COORDINACION ZONAL9 w-.-m

Eccún¢aySceni
J -, PICHINCHA

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2076-OF
Quito,D.M., 21 de agosto de 2012

Conforme lo estipula la Disposición Transitoria Únicadel Decreto Ejecutivo No. 1049 de 10 de febrero
de 2012, publicado en el Registro Oficial No. 649 de 28 de febrero del mismo aito, la organización
dentro del plazo de ciento ochenta días, deberá comunicar a este Ministerio si dentro de sus actividades
constan aquellas relacionadas con el voluntariado de acción social y desarrollo o programas de
voluntariado, en caso de no hacerlo se entenderå que no ejecuta tales actividades.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC. para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gob.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si la información es correcta. el Ministerio procederá a validarla, esto es,
aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

At fit

gs. osé Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecua r
Teléfonos: 3983000 -098694971

www.mies.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gg

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES
ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO

No. Identificacion: 15694681

Apellidos y Nombres: MURILLO GONZALEZ VERONICA PATRICIA

Posee Antecedentes: NO

ElCettificadode Antecedentes Penales, de acuerdo Decreto F,\ccutive1166 cc expedido única y gratultamente vía Intemet, por cua Cortera de Estado. Quedaprohibido
tanto pam el sector pühlico como pavadn, exigirenma mquistro el Carlifiendo de Antecedentes [hnales en sus dderentes trémtes. Il mni uso del Certificado de Anteceden-
tes Penales o el mat uso de la Información generada a travès de este medio. Serà de exclusivaesponsabilidad del solicitante y/o mquirente del mismo.
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Fuente: Weecid Nacional de la Poliere Judiesel -Mirustero del interer Emitido mi 15 de Aug del 2012
http://www.ministeriodenntenor.gob.ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territonal y
Participación

Oficio No. UERB - 119 -2013

Quito DMQ,25 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Central Pro Mejoras
del Barrio "Bellavista", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

entamente,

IRECTOR ECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-02-2013
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